
AÑO CCXIV.—NÚM. 14. JUEVES 14 DE ENERO DE 1875. TOMO I.— Pág. 115

MINISTERIO-REGENCIA.

PRESID EN C IA  DEL M I N I S T E R I O - R E G E N C I A

TELEGRAMAS.
V a le n c ia  13, 8 ‘ 1 0  m . — E l Gobernador a l  Presidente del Minis

terio-Regencia y Ministro de la Gobernación:
«En este momento, que son las siete méuos cuarto, acabo de 

tener la alta honra de despedir á S. M., cuya salud continúa ex
celente. Durante el tránsito ha sido saludado por multitud de gente 
con indecible entusiasmo, repitiéndose á cada paso los calurosos y 
espontáneos vivas con que continuamente ha aclamado á su Mo
narca el pueblo valenciano. En la estación todas las Autoridades 
eclesiásticas, civiles y militares han despedido con inmenso júbilo 
á S. M. el Rey D. Alfonso XII, que no ha permitido que le acom
pañásemos hasta el límite de Ja provincia.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. en cumplimiento de mi deber.»

A lm a n s a  13, 12‘40 t.—El Gobernador de Albacete al Ministro 
de la Gobernación:

«Sondas 11 ‘30 m., y acaba de llegar el tren Real á Almansa. 
Un inmenso público llena la estación y todas sus avenidas, acla
mando con entusiasmo á S. M.

Recibidas las Autoridades por el Rey.
Parte el tren enmedio de frenéticos vivas á las 12‘5 t.»
Almansa 1 3 , 1 2 ‘50 t.—El Juez de primera instancia al Ministro 

de Gracia y Justicia;
«Acaba d e pasar S. M. e l R ey.

La ciudad de Almansa-, joya de Felipe V, le ha recibido con 
indescriptible y frenético entusiasmo.

Un gentío inmenso le aclamó en la estación, vistosamente ador
nada. S. M., al llevarse el cariño, ha dejado varios donativos para 
los pobres y un indeleble recuerdo de este dia para todos sus 
habitantes.»

A lbacete 13, 3‘15 í.—El Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. el R e y  ha llegado á esta estación sin novedad; ha sido 
victoreado-con un inmenso júbilo, y ha salido á las tres.y cinco 
minutosjde la tarde.»

A l b a c e t e  13, 3‘50 t .—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Ha tenido S. M. una entusiasta acogida en esta población, á 
cuya estación del ferro-carril, vistosamente engalanada, ha acu
dido inmenso público, que lo ha victoreado con vehemencia. Ha 
permanecido 15 minutos, saliendo á las tres.»

A l b a c e t e  13, 3‘2 t.— El Secretario interino del Gobierno civil 
al Ministro de la Gobernación:

«En este momento, tres de la tarde, sale de esta el tren Real

que conduce á S. M., el cual ha sido repetidas veces victoreado 
y despedido con un entusiasmo sin igual por las Autoridades, Co
misiones y un numerosísimo público.»

A l b a c e t e  13, 4‘45 t.—El Presidente de la Audiencia al Minis
tro de Gracia y Justicia:

«Acaba de pasar S M. Ha sido recibido con grande entusias
mo; inmenso gentío cubria la estación y más de un kilómetro de 
sus alrededores, durante cuyo trayecto fué victoreado calurosa
mente.»

A l c á z a r  13, 7‘40 n .— El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el R ey  acaba de llegar á esta población. Comisiones de 
la Excma. Diputación, Ayuntamientos de esta provincia, Comité 
alfonsino y un gentío inmenso han saludado á S. M. calurosa
mente. Entusiasmo indescriptible. Frenéticos vivas resuenan por 
todas partes. El tren Real sale á las 6 y 40 m.

T e m b l e q u e  13, 8‘30 n —  El Gobernador de Toledo al Ministro 
de la Gobernación:

«En este momento sale S. M. sin novedad. Recibido aquí por 
Autoridades y comisiones de ia provincia; varios Ayuntamientos 
de los pueblos limítrofes y gentío inmenso han concurrido á vic
torearle y demostrarle su leal adhesión y cariñoso respeto. Con
tinúo acompañándole hasta Aranjuez.»

A r a n ju ez  13,10 n.—El Jefe de Telégrafos al Presidente del Go
bierno-Regencia y Ministro de la Gobernación:

«El Excmo. Sr. Elduayen me dice lo siguiente:
«S. M. el Rey ha llegado á esta sin novedad, siendo recibido 

con entusiasmo y atronadores vítores.»

Habiéndose padecido un error material de copia en la carta 
dirigida á S. M. el Rey por el Príncipe de Yergara, publicada en 
la G a c et a  de ayer, se reproduce á continuación:

A S. M. el R ey D. Alfonso XII:
«SEÑOR: Mi mal estado de salud no me permite ponerme en 

marcha para tener el honor de felicitar personalmente á Y. M. 
por su advenimiento al Trono; pero aseguro á Y. M. que tendrá 
en mí un fiel servidor, y en la actualidad sólo deseo ver á todos 
los liberales unidos á V. M. para que podamos devolver la paz y 
la ventura á nuestra madre patria.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. Logroño 10 de 
Enero de 1875.=SEÑOR.=B. L. R . M. de V. M . = B áldomero Es
p a r t e r o . »

E xposicion .

SEÑOR: El Real decreto rubricado por V. M. en Barcelona en 9 
de este mes, al propio tiempo que aumenta la gratitud de los Mi
nistros que suscriben, les obliga á redoblar sus esfuerzos para jus
tificar la confianza que Y. M. se digna dispensarles, contribuyendo
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por todos los medios que estén á su alcance al brillo 
de la Corona que Y. M. ciñe por herencia y por el 
unánime asentimiento de la lación .

Es sin duda el propósito de Y. M. que, mientras 
visita sus ejércitos del Centro y el Norte, se ejerzan 
sin la menor dificultad ni demora por el actual Mi
nisterio todas las funciones de gobierno y adminis
tración que con urgencia reclame el país en las cir
cunstancias presentes.

Los Ministros acatan respetuosamente y están 
dispuestos á cumplir, cual todas, esta soberana re
solu ción , que hace á un tiempo más imperiosos y 
más fáciles sus deberes; pero desean que las ex
traordinarias facultades de que la Regia prerogativa 
les reviste no se extiendan un punto más allá de lo 
que contribuir pueda al bien público.

Y como quiera, Señor, que la concesión de gra- 
-cias y mercedes, fuera de las que en los campos de 

batalla se merecen, nunca tiene el carácter de ur
gente ; y que el derecho de concederlas, á la par 
que esencial atributo de ¡a Majestad, es también 
impulso propio de la Régia munificencia, los Minis
tros que suscriben ruegan á Y. M. que bajo su res
ponsabilidad constitucional ejerza desde luego y cons
tantemente esa prerogativa, seguros de que en el 
justo y acertado uso de ella encontrará un manan
tial de nobilísimas satisfacciones su Real ánimo.

Por estas razones tenemos el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Enero de 1875.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n io  C á n o v a s  dea  C a s t il lo .
El Ministro de Estado,

Alejandro Castro.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

F ffa s ic i«co  .d e  C á r d e n a » .
El Ministro de la Guerra, 

a$oa<ftsis£ «STo'wellar.
El Ministro de Hacienda.

3*edro N a la v e rrsa .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  R o m e r o  y  R o l í le d c .
El Ministro de Fomento, 

Maiespaé$ ele Qrovio.
'El Ministro de Ultramar,

■ A d e la r d o  ILopea ele A y a la .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio de lo dispuesto por 

Mí en decreto de fecha de 9 del actual en Barcelo
na, ordenando que los Ministros continúen ejercien
do, como hasta aquí, las atribuciones de que durante 
mi ausencia están revestidos,

Vengo en mandar que toda concesión de merced 
ó gracia sea hecha por Mí, y que sean expedidos 
con mi rúbrica los decretos en que se otorgue.

Art. 2.° Quedan encargados los respectivos Mi
nistros del exacto cumplimiento de este decreto.

Dado en Valencia á once de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a s o .

■v El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE ESTADO 

r e a l e s  d e c r e t o s .

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de 
Mi Real aprecio al Capitán General D. Juan Manuel Gon
zález de la Pezuela, Conde de Cheste,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréis lo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E s t á  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Estado,

Alejandro Castro.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de 
Mi Real aprecio al Capitán General D. Manuel Pavía y La
cy, Marqués de Novaliches,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.
• Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su

• cumplimiento.
Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 

setenta y cinco.
E s t á  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  MANO.

El Ministro de Estado,
A 1 e j  i* b* <1 i'o  C á  « tr o .

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de 
Mi Real aprecio á D. Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molins, Vizconde de Rocamora, Mi Ministro de Marina, 

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Valencia á doce de Enero de ipil ochocientos 
setenta y cinco.

E st á  f i r m a d o .d e  l a  R e a l  m a n o .
El Minist o de Estado,

Alejandro Castro.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de 
Mi Real aprecio á D. Alejandro M on, Presidente que ha 
sido del Consejo de Ministros y del Congreso de Diputados, 

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
.E l Ministro ?de Estado, ■
A l e j a n d r o  C a s t r o .

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio de 
Mi Real aprecio á D. José Osorio y Silva Zayas Telíez Gi
rón, Marqués de Alcañices, Duque de Albuquerque, de Al- 
getey  de Sesto, Gobernador civil de Madrid,

Vengo en nombrarle Caballero dé la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
El Ministro de Estado,

Alejandro €ae»$ro.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real aprecio 
á D. Luis Martos y Potestad, Conde de Heredia Spínola, 
Grande de España y ex-Diputado á Cortes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
El Ministro de Estado,

A t e ja  Mílro Castro.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real aprecio 
á D. José Mariano Francisco de Sales Quindós y Tejada, 
Marqués de San Saturnino, ex-Senador del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

Dado en Valencia á doce de Enero de m il ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M inistro de Estado,

Alejandro Castro.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi-Real aprecio 
á D. José Elduayen, Ministro que ha sido de Hacienda y 
ex-Diputado á Cortes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ¡Real y distin
guida Orden de Cárlos III. .

Dado en Valencia á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  f ir m a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Estado,

Alejandro Castro. '

Queriendo dar una señalada piueba de Mi Real aprecio 
á D. Francisco Goicoerrotea, ex-Senador del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden ele Carlos III.

Dado en Valencia a doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

E stá  'FIRMADO DE LA ReáL MANO, 
El Ministro de Estado. • ■

A l e j a n d r o  C a s t r o .

MINISTERIO DE U L T R A M AR

Excm o. Sr.: Vistas las cartas oficiales documentadas 
de V. E. números 78 y 8o, fechas 88 de Mayo y 18 de Ju
nio últimos, remitiendo los expedientes prom ovidos por 
los Sres. Márquez, y Hofñnann, del com ercio de esta capi
tal, representantes de la empresa de vapores-correos his
pano-mejicanos, y por D. Juan Y. Orawford, Agente de la 
Real compañía de vapores-correos ingleses, solicitando 
autorización para el trasbordo de mercancías, con libertad 
de derechos, entre los buques de las citadas lineas y los 
de las nacionales y extranjeras que hacen escala en ese 
puerto:

Visto lo acordado por V. 3. accediendo á ia pretensión 
en. cuanto ¿dos trasbordos, fundándose en que ia Rea' or
den de 80 de Octubre de-1887 permite el trasbordo de sus 
mercancías á.-los vapores qu> hacen viajes periódicos su
jetándose á las formalidades establecidas en esta dispo
sición:

Considerando que el derecho que se exige en las pro
vincias de Ultramar sobre las .mercancías que se trasbor
den en sus puertos p ara  ser conducidas á otros no puede 
suponerse que es un acto fiscal por el cual la Administra
ción percibe u n a im posic ión  que forma parte del haber 
del Tesoro público sobre las importaciones que se destinan- 
ai consumo, ni sobre la exp o rtació n  de productos naciona
les, ni ménos com o derechos especiales para objetos de
terminados :

Considerando que el referido derecho no puede esti
marse más que como una retribución por el servicio de 
vigilancia, custodia y arreglo de la documentación de 
los buques prestado- por ios funcionarios de la renta cié 
Aduanas: -

'Y  considerando que aun cuando sólo en este concepto 
pudiera juzgarse razone rúe el derecho mencionado, tanto 
por el escaso producto del mismo como porque e: servicio 
de vapores que se cruzan en esos puertos p ro m u e v a  el 
desarrollo del com ercio, la navegación y el fomento de 
los intereses generales dsl p a ís ;  y  estando tan ligados 
tales intereses con. los de .la. Adm inistración del Estado, 
nada perderá esta con la supresión del derecho que se sa
tisface por los trasbordos; ántes bien, por el mayor m ov i
miento mercantil y de navegación se compensará con 
creces;

El M inisterio-Regencia del Reino, de.conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

Podrán trasbordarse en puertos donde exista Aduana 
habilitada las mercancías nacionales ó extranjeras que lle
guen á ellos en buques de vapor ó de vela, ya sean y pro
cedan de puerto español ó extranjero, y estén comprendi
das en el manifiesto del Capitán como de tránsito ó á la 
orden.

Tanto e l buque que conduzca las mercancías que ha
yan de trasbordarse como ei que las reciba han de medir 
por lo ménos 180 toneladas métricas.

El consignatario de la nave lo pedirá por escrito al 
Administrador de-la Aduana dentro de las 81 horas des
pués de admitido el manifiesto, y el trasbordo deberá te
ner lugar á la mayor brevedad para que precisamente, y 
á lo más dentro de,los dos dias siguientes, salgan las.mer- 
cancías para su nuevo destino. Si esto no pudiera verifi
carse en este tiempo se desembarcarán las mercancías 
y se constituirán en depósito en los almacenes déla  Adua
na con las formalidades reglamentarias.

En la solicitud pidiendo el trasbordo se especificará 
el buque conductor, las partidas del manifiesto en que 
consten las mercancías que se quieran trasbordar, y el 
buque que ha de recibirlas: dicha solicitud se presentaren 
duplicada.

El Administrador concederá el permiso, si procede, 
comisionando á un Vista que presencie el trasbordo y com
pruebe los bultos en compañía y con igual intervención 
de-un Jefe del resguardo. El número del permiso se ano
tará al margen de la partida correspondiente del mani
fiesto.

El cotejo de los bultos se hará teniendo á la vista los 
papeles de á bordo y los conocimientos de cargo para ver 
si concuerdan con e l manifiesto y con el solicito de tras
bordo.

El acto material de trasbordo se hará, ó de bordo á 
bordo, poniéndose al costado los buques, ó valiéndose de
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embarcaciones menores que irán siempre acom pañadas 
de individuos del resguardo.

Verificado el trasbordo, el Vista lo liará así constar: 
el Jefe del resguardo pondrá el cumplido, y el Capitán del 
baque receptor el recibí; tocio ello en el solicito que s ir
vió para la operación, y que quedará en la Aduana lle
vándose el Capitán del segundo buque el otro ejemplar 
autorizado por el A dm inistrador.

No pueden trasbordarse más clases de m ercancías que 
aquellas que habrían podido despacharse para consumo en
la misma Aduana.

Cuando las mercancías trasbordadas se destinan á otro 
puerto español, el consignatario de la nave, que se con
vierte en rem itente de aquellas, prestará fianza á satisfac
ción del Administrador de que las presentará al despacho 
y pagará los derechos correspondientes. La fianza se can
celará con el certificado de pago que rem itirá directa
mente el Adm inistrador de la Aduana de destino.

En este caso el duplicado de la licencia de trasbordo se 
un irá  á la declaración para el despacho en el puerto de su 
destino. Los Administradores de ámbas Aduanas se darán 
el aviso respectivo de la salida y recibo de las mercancías.

Si el trasbordo fuese para buques que han de tocar en 
puertos españoles y seguir al extranjero con los géneros 
trasbordados, se anotará en el manifiesto general con in
dicación de ir de tránsito  para el extranjero.

Si el trasbordo fuere en buques españoles para adeu
dar en otra A duana.de España, se anotará tam bién en el 
manifiesto general con indicación del punto en que deben 
despacharse.

De orden del referido M inisterio-Regencia lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos; quedando 
derogados el a rt..88 de la instrucción de Aduanas de esa 
isla, el 456 de la de Puerto-R ico y el 88 de la de Filipinas.

Las dependencias de Hacienda de U ltram ar determ i
narán con toda claridad las reglas á que han de atenerse 
los empleados de las Administraciones de Aduanas y los 
del resguardo en cuanto tenga relación á la fiscalización 
de los buques en que se haga el trasbordo, á la vigilancia 
y al.arreglo de los documentos de la Administración y de 
los Capitanes de buques.

Al propio tiempo fijarán las referidas dependencias los" 
casos en que en las operaciones ele trasbordos se incurre 
en falta, y las cantidades que se deben pagar por m ultas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 42 de Enero 
da 1875. -

A. LOPEZ DE AYALA.

Sres. Gobernadores de la isla de Cuba, Puerto-R ico y F i
lipinas,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á iá insurrección carlista, carecen T 
interés.

Felicitacio n es y  despachos telegráficos d irigid os  
a l  G obierno.

Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:
«El Rector de la Universidad! en su nombre y en el de los 

establecimientos de enseñanza del distrito, felicita al Ministe
rio-Regencia de D. Alfonso. X I I , gloriosamente proclamado 
Rey de España, prometiéndose que bajo la enseña de la-nueva 
Monarquía se cobijarán todos ios buenos españoles, amantes 
del progreso moral é.intelectual simbolizado por tan augusto 
Príncipe.

Oviedo 6 de Enero de 487o.=Leon Salmean.»

. Marchena 41, 44‘58 m ,—Al Excmo. Sr. Presidente del Mi
nisterio-Regencia :

«El Ayuntamiento de Araba!, Secretario y demás emplea
dos del mismo, llenos de júbilo, feiicilan al Gobierno digna
mente presidido por V. E. por el advenimiento al Trono de 
sos mayores de nuestro augusto Rey D. Alfonso X I I , supli
cando a V. E. sea el intérprete ante el Monarca de los votos 
que hacemos por su felicidad.«-'Presidente, José María Cal- 
vil.i o.»

M é r i d a  42, iQ‘45 m .—El Alcalde de Almendralejo al Pre
sidente del Ministerio-Regencia :

«Acogida mon júbilo la proclamación d e ' D. Alfonso Xíí 
Rey de España. Lo celebran, y  saludan á V. E. y al Gobierno 
el Ayuntamiento, Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Escribanos y Notarios, Procuradores, empleados civiles y el 
clero de esta ciudad.»

Al ge Ciras 42, 7'45.—El Alcalde de Ceuta al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:

«La noticia de la entrada del Rey en España se ha reci
bido en esta ciudad con inmenso júbilo, habiéndose anunciado 
con repique^ general de campanas al vecindario, que se ha 
apresurado .á adornar con colgaduras todas las casas!

Felicito a V. E. en nombre de los habitantes, y ruego á V. E. 
se sirva ser intérprete para con S.M. de los sentimientos que 
los animan y de los fervientes votos que hacen por la felicidad 
de su Rey—José Martínez Mérida.»

T a r a n c o n  43, 44*30 m .~ E l Alcalde al Presidente del Mi
nisterio Regencia:

«El Ayuntamiento de esta villa felicita á V. E. por el adve
nimiento ai Trono de nuestro muy amado Rey D. Alfonso XII, 
y le ofrece su más leal y decidido apoyo.»

Los Ayuntamientos de (juintanilla de Abajo, de la Almunia 
de Doña Godina, Salvatierra, Cerdedo, Pedro Muñoz, Noblejas, 
Ráela, Villargordo, Villanueva del Fresno, Laracha, Baños de 
Molgas, Cangas de Tineo, Marcotera, Lorenzana, Lujar, Ca- 
nena, Sotomayor, Carril, Torviscon y Lugo, y los Juzgados de 
Quintanilla de Abajo y Pravia han felicitado también al Go
bierno.

Despachos telegráficos recibidos e n e l M inisterio  
de M arina.

V i l l a  g a r c í a  4 1 . — El Comandante de Marina al Ministro 
del ramo:

«El Comandante y Oficiales de esta provincia marítima feli- . 
citan al Ministerio-Regencia por el feliz arribo á Barcelona de 
S. M. el Rey de España D. Alfonso XII (Q. D. G.).»

G ijon 44.—El Comandante de Marina al Ministro del ramo:
«Designado el dia de hoy para la entrada solemne en Ma

drid de S. M. el Rey D. Alfonso XII para, ocupar el Trono de 
sus mayores, esta Comandancia tiene el alto honor de saludar 
con profunda veneración al augusto Monarca, ofreciéndole el 
amor de su acrisolada lealtad y su inquebrantable adhesión. 
Ai propio tiempo'tiene la honra de felicitar á V. E. con la 
mayor consideración y respeto.»

F e licitaciones dirigidas  a l M inisterio  
de la  Go b e rn a cio n

Dia 42 de Enero.
Z a m o r a .—El Gobernador:
«Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la adjunta co

municación original de la Comisión provincial de esta capital, 
con motivo del advenimiento al Trono y entrada en España de
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), asociándose de este 
modo al júbilo de Ja Nación entera por tan fausto suceso.»

Yalladoliq.—E l Gobernador:
«Sin novedad.
Adheridos los Ayuntamientos Me Mayorga, Aguilar y Es- 

guevillas.»
Dia 43.

I d e m .—El Gobernador:
«Adheridos los Ayuntamientos de Fuensaldaña, Santerbás 

y Viilabrágima.» .
L u g o .—El Gobernador:
«Los Ayuntamientos de Láncara, Lorenzana, Valledo, Oro, 

Piedrafita del Cebrero, Sarria, Castro de Rey y Corgo, en esta 
provincia, me manifiestan su leal adhesión á S. M. y felicitan 
al propio tiempo ai Ministerio-Regencia.»

Santander.—E l Gobernador:
«Los Ayuntamientos de esta provincia, Marquesado de A r- 

gueso, Astillero, Árgonos y Juzgado municipal de Entrambas- 
aguas participan á V. E. el júbilo y satisfacción con que han 
recibido la proclamación de D. Alfonso XII Rey de España, 
ofreciendo al Gobierno que le representa su más decidida co
operación.»

P o n t e v e d r a .—El Gobernador m ilitar, encargado del Go
bierno civil:

«Los Ayuntamientos de Lalin, Oya, Estrada, Rosal, Cove- 
lo, Siiloda, Forcarey, Fornelos, Sotomayor, Gondomer, Lama 
y Arbo me ruegan felicite á V. fí. y al Gobierno con motivo 
del advenimiento al Trono de S. M. el Rey D. Alfonso XII.»

Felicitaciones dirigidas al Ministerio de la Go
bernacion coa motivo de la llegada á 

de S. M. el Bey.
Dia ,43 de Enero, .

B il b a o .—El Gobernador interino:
«Esta capitai continúa en sus manifestaciones por el feliz 

arribo á España de S. M. el Rey D. Alfonso XII con pro
fusión de iluminaciones, vistosas colgaduras y músicas por las 
cal Jes.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O ,

O rd en ac ió n  de P ag o s p o r  o b lig ac io n es  
de este  M in iste rio .

Nota de una suscricion hecha en Buenos-Aires para socorrer á 
los heridos é inutilizados en la guerra civil, cuyo importe ha 
tenido ingreso en el Banco de España.

Equivalencia
Pesos fs. en

Pesetas.

Remitidos por la Legación de España en ) 
dicho punto en una letra sobre Ma- [ 2.047 92 40.239*60 
drid á 60 días v ista . ........................

Sellos para el g iro .. ..............    9‘37

Producto líquido«................ 40.230*23

Madrid 43 de Enero de 4875. =  El Ordenador, José M.

Nota de un donativo hecho para heridos del ejército en  la guerra 
civil, cuyo importe ha tenido ingreso en si Banco de España.

Equivalencia 
Rs. mrs. eu

Pesetas.

Mr. Godin, Director de la Sociedad anóni-l 
ma Ilonillreres des Grands Matrets et > 478*3 419*53
Change d'oiseaux, en una letra...............)

Sello para el giro................................................... . 0*4-1

Producto líquido....  449*42

Madrid 43 de Enero de 4875. =  El Ordenador, José M.
Camacho.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 46 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas dé intereses de resguar
dos al portador y de resguardos amortizados que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para si 
pago.

Madrid 43 de Enero de 4875. =E1 Director general, Migue 
Alegre Dolz.

D irección general de la  Deuda pública.
Secretaria.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 45 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección genera! á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 4.° de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

. Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos. +

317 Sres. Urquijo y Arenzana.
464* D. Pascual Herraiz.
93 D. Cláudio Grande.

312 Sres. Urquijo y Arenzana.
646 D. Damian Fuentes.
304 Sres. Urquijo y Arenzana.

Madrid 43 de Enero de 4875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=*E1 Director general, Amblará.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Real Academ ia de Ciencias m orales y  p o lítica s .

PROGRAMA
p a r a  lo s  c o n c u r so s  o r d in a r io s  d e  4875, 4876 y  4877, q u e  a b r e

ESTA REAL ACADEMIA , EN CUMPLIMIENTO DE SUS ESTATUTOS.

Concurso para el año 4875.
T e í n a  ú n ico .

«¿Convendría establecer en las islas del Golfo de Guinea, 
»ó en las Marianas, unas colonias penitenciarias como las in- 
»glesas de Bo.tany-Bay?»

Concurso para el año 4876.
T e m a  p rim e ro .

«Exposición y crítica del sistema colonial de España des- 
»de el descubrimiento del Nuevo Mundo hasta nuestros dias:
»examen de la legislación de Indias, y comparación de la polí
nica seguida en esta materia por nuestro Gobierno con el de 
»!as principales naciones marítimas de Europa: discusión, y 
«refutación en su caso, de las acusaciones injustas propaladas 
»por los historiadores, economistas y filósofos nacionales ó 
«extranjeros contra la colonización española en Asia y 
«América.»

T e m a  s e g u n d o .
«Del poder civil en España desde los Reyes Católicos: cau- 

»sas de su preponderancia: instituciones y clases en que se 
«apoyaba, y vicisitudes que ha tenido hasta el establecimiento 
»def Gobierno constitucional.»

Concurso para el año 4877.
T e m a  ú n ico .

«Estado de la industria española en el siglo X V I: leyes 
»que contribuyeron á su desarrollo: causas de su inmediata 
«decadencia: política comercial de España en los siglos XVII 
»y X V III, y su influjo en bien ó en mal de la Nación.»

En estos concursos se observarán las reglas siguientes:
1.a Los autores de las Memorias que resulten premiadas ob

tendrán una medalla de bronce , 2.000 .pesetas en dinero y 200 * 
ejemplares de la edición académica de la obra.

2.a La Academia podrá también conceder á cualquiera de 
los autores el título de Académico correspondiente, si hallare 
en sus obras mérito extraordinario.

3.a La Academia , adjudique ó no el premio , se reserva de
clarar el accessit á las obras que considere dignas ; el cual con
sistirá en un diploma, la impresión de la Memoria y la entrega 
al autor de 200 ejemplares de ella.

4.a Las obras que hayan de optar á premio se señalarán con. 
un lem a, y se remitirán al Secretario de la Academia ántes 
del 4.° de Octubre del año á que corresponda.

5.a Los autores de las Memorias ú obras áque la Academia 
adjudique el premio ó accessit conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

6.a Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el mismo lema de la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior contenga su firma y expre
sión de su residencia.

7.a Adjudicado *el premio ó accessit á cualquiera Memoria 
ú obra, se abrirá solemnemente el pliego cerrado á que cor
responda, inutilizándose los demás en la junta pública gene
ral en que se haga la solemne adjudicación.

8.a A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
ó que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se Ies dará premio, y la 
Academia acr rdará publicar ó no las obras presentadas sin esta 
formalidad como propiedad del Cuerpo.

9.a Los Académicos de número no pueden aspirar á ningu
no de los premios.

Madrid 5 de Enero de 4875.=Por acuerdo de la Academia, 
Francisco de Cárdenas, Secretario.

N o t a . La Academia se halla establecida en la plaza de la 
Villa, núm. 2, principal, casa de los Lujanes.

A cadem ia M atritense del N otariado.
PROGRAMA PARA EL CERTÁMEN CORRESPONDIENTE AL ANO DE 4876

Artículo 4.° La Academia Matritense del Notariado abre’ 
concurso público para la mejor Memoria qne se presente sobre

Bibliografía del Notariado nacional y extranjera.
Art. 2.° El concurso quedará abierto el dia de la publica

ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y cerrado el 34 de 
Enero de 4876.

Art. 3.a Pueden tomar parte en el concurso toda clase de 
personas nacionales ó extranjeras, sean ó no Académicos ó 
Notarios.

Art. 4.° Las Memorias serán inéditas y manuscritas en 
castellano.

Art. 5.° Se establece un premio y un accessit para las dos 
mejores Memorias que se presenten á juicio del Jurado á quien 
compete su adjudicación. El primer premio comprende el ti-
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lu lo  de A cadém ico de m é r ito , una medalla de oro laureada, 
100 ejem plares de la M em oria premiada» qué será im presa por 
cuenta de la A cadem ia, y  750 pesetas en metálico. E l accessit 
consistirá en m ención  honorífica y  título de A cadém ico d.e 
m érito.

Art. 6 .* L a  calificación y  adjudicación será hecha por un 
Jurado com puesto de personas elegidas por la D irección  gen e
ral de los R egistros civil y  de la propiedad y del Notariado. 
I A rt. 7.® Los premios serán entregados en sesión pública y 
con  la solem nidad que acuerde la Academ ia.

A rt. 8 .° Las Memorias se presentarán dentro del plazo s e 
ñalado en la Secretaría de la Academ ia en pliegos cerrados, 
sin firm a ni indicación del nom bre del autor, figurando en el 
sobre el lema. A  este pliego se acompañará o tr o , tam bién cer
rado, que contendrá el nombre del autor y las señas de su do- 

• m icilio , y  en cuyo sobre se expresará Nombre del autor de la 
adjunta Memoria, escrito de la m ism a letra.

Art. 9.* De las M emorias y  pliegos cerrados que se presen
ten al Secretario dará recibo en que conste el lem a que los 
distingue y el núm ero de orden de su presentación.

Art. 4.0. Sin perjuicio del derecho de propiedad que co r 
responderá á los autores, las Memorias originales presentadas 
quedarán archivadas en la B iblioteca de la Academ ia, por la 
que se facilitará á los interesados una copia literal de sus res
pectivos trabajos, si la solicitaren, dentro de los dos meses s i
guientes á la adjudicación de los prem ios.

Art. 11. Los pliegos cerrados que com prendan ios nom bres 
de los autores no prem iados se conservarán sin abrir para ser 
devueltos á los interesados que lo pretendieron dentro de los 
dos referidos meses, pasados los que se procederá á la quem a.

Madrid 12 de Enero de 1875. =  El Secretario, Zacarías 
A lonso y C aba ilero .= V .# B .° = E l Decano del Colegio notarial 
de Madrid y  V icepresidente de ja A ca d em ia , Pablo de la 
Lastra. X — 933

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

Situacion  del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 2 1  de Noviembre de 1874.

PftsoK fuertes.

ACTIVO .

.S a ja .. . ............
Existencia en e fectivo ............................................................ ............. ....................
Idem  en billetes del B anco...................................................................................

jldem  en billetes de las sucursales: em préstito de 5 m illones..............
£.510.204*45
1.890.900

6.4£5.9i£;4£

4.404.104*4-5

8  £70.707££

*

i 4.076.324*07
1.3££.754*87 
£.5£3.454‘6£

186.589*97
65.244*35

Cartera . . . ,  J

,Obligaciones |

Deudores y  ac
te m'fí craru

Vencim ientos hasta tres m eses.............. ...........................................................  6.083.044‘30
Idem de tres á seis m e se s .................../ .......................... .................................... £.487.66£'9£

A m ás tiempo. " ~“
Em préstito de £0 m illo n e s ................................... .............................................. £.186.500
Obligaciones del T esoro ai 6  por 100........... ................................................... 6.546.426
Préstam os con escritura ......... .................. ...................... ............ ....................  1.841.666*67

j Otras ob liga cion es .................. .................... .................... ....................................... 531.731*40

Garantías de la H acienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del Estado <kc.....................
Docum entos á cobrar por cuenta a jen a ,..................................................... ..................................

, , í Con varias f irm a s .,. . .  1 ........................ ............. ......................
rendientes de c o b r o . , . * . .  | Qon .g-arantía de a cc io n e s .........................................................

nnasí ......................................... ...................... ......................................................... ............................................

10.827,016*87

£3,193240*78

251.834*32 
i .273.976*75

310.494*25
■ ntend encía de Hacienda p ú b lica .............................. .......... ............................................'.  * ............

/ M atanzas.................................... .. * ...................
| Cien fuegos. . . . . . ........... . . .................................

f  P or capita l.. .  .................... < Cárdenas................................. « . ............. ..............
i  . J Santiago de C u b a ..............................................
1 \ S&gua ia G rande................................................

400.000
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0  
1 0 0 . 0 0 0

500.000

' 7£.7£0 
4£4.969‘5S

256.783-77

‘■''Eacurs&les.. ( P or billetes em itidos.. . .  | * . !
69.895

£.8£5

Por recaudación de con tribu ciones. . .  ............................... .........................

; 'Comisionados 
■ R ecibos de coi

t P or varios co n ce p to s .. . . . . . .................................... ......................... .. 2.767.716*58
3.763.406*10

136.837*46
, . i 1868 i  1 8 6 9 . . . . . . . . . . .........................................

atribuciones. * . . . .  |¿ggg ¿  ^3 7 9 1 ....................... ....  . . . . . . . . . . . .
£ íí.£ 9 6 ‘7£

6 8 .1 £6 ‘ 6 8

R ecaudadores, i ÍS68 á 1869 ..................... 939.244*04
£79.423*40

£82.638*87

i moM r*\vmPA rte m»n* m iflnk Ha.Ra atonda.. - _______________________• ................................ .............. - ..............................
4,281.882*91

77.085*68
írí o  .f* i jttTrti A  o  n n  K 11 36.402.932*75

.  -^réditos h ipotecarios . ........................................................................................ * . « » • « . . ........... ...... 1224.446*15
A cciones adjudicadas• * . , * ., ... ... .......................................................................................... . . ............. ...

.  _ _ i  í ? !  « ñ a s  . .. .  . . . . . . . . . . ............  .................... ................................................. 428.631*12
23.843*85

Propiedades. •. •  • . • . j i^Qviiiario.. ................................................................. ... ................................. 8.778*97

t. TTi f t  ................................... ... ........................... ... ....................... £9.818*60
137.410f09

.  «  w «* s  clases............................... ...................  f l m u i n d M ............................................................................................................. 233.979*98
263.798*58

P A S IV O .
99.706.413*71

8 .0 0 0 . 0 0 0
' ^ 'o T i ñ a  ñ ñ  ' p  erv a . .  - .  * . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  *. 800.000

ir-n f P °r  cuenta ¿e l B anco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.986.958*50

í Oro . . . . . . . . .............. ......................... . . . . . . . . .
. . .  i RH i a t o s .................... ................................ .

56.40^.93^ 7b

1.920.885*25
8.075.925*50

72.389.891*25

¡ Idem del T esoro .......................................................

' í Oro 7- ........ ............. ... ...............

155.500

133,157*48
10.152.310*75

Depósitos' sm  ín teres .... , ..................* ........ ..... .  i n  • n o i o o

t A tifa.Hfl.flns. . . . . . . . . . . ............ ... ......................................... ....................... .

* • * .......... 4.293.386*97

76.850
1,426.344*45

D ividendos. •., 59.536*25

630.569*98da, míhlfcíi * Cuente, de recauda— 11868 á 1869. « . . . . . . . .  > . *
135.88625

'¿awi za * Cuenta de izaran tías ............................................. ..................................

* * ............ 479.314*64
d.409.881‘62
1.428.072*45

Liquidación  de recibos provisionales de con tribu ciones: 1.868 á 1869... « . . . .............
Intendencia de H acienda publica : Cuenta de bonos,,. ..........■ . . . . ..........

639.301*81
16.075*80

2.334.959*38
’WoAiflrvrla YvnTH í r*Q ■ Al da nM ... . .. ........................................... 71.000
Trütovococí tiat* t* 348.276'98
Ídem nfit* lin u id a r ........................ ......................................................... • 99.313*37
Tteeandafiini? o t í T A ^ h x iñ íC iT iB S  * .  * * * ~ * * * » . « a * ^ * . «  « * «« » • * « « « * * *  & # * ! « » • « • • » > 24.443*85
Ci-pjr? anniaff v  nándídací _ . . ... _ . ................ .... . .  * . . . . . ..... . .................................................................... 480.455*55' -----------------r

99.706.413*71

Habana £ 1  de Noviem bre de 1874=*E1 Contador* José R am ón de H áro.— Y,* B .#= *EI D irector, R am ón de Herrera.

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L
Gobierno de la provincia d e  Logroño.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
de las obras de reparación del kilóm etro 1 .° d e 'la  carretera de 
tercer orden de A rnedo á Préjano, en esta prov incia , he dis
puesto se anuncie un segundo remate el dia 30 de Enero ac
tual, á la una de su tarde, en la siguiente form a:

L a subasta se celebrará en les térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1853 en esta capital, en el edi

ficio del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la m is
ma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y  el 
Jefe de la Sección de Fom ento; en cuya dependencia se h alla 
rán de m an ifiesto , para conocim iento del p ú b lico , el presu
puesto detallado y  los pliegos de condiciones facultativas y  e co 
nóm icas que han de regir en la contrata.

El presupuesto de las obras de reparación á que se refiere 
dicha contrata es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá proposición  alguna que no venga acom pa
ñada de la cédula de em padronam iento del interesado, así co 

m o del poder legal cuando la proposición se haga en represen
tación de otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rrad os , a r 
reglados exactamente al modelo que á continuación se insería.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 1Q0 del presupuesto

Este depósito se hará en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acre
dite haberlo hecho del modo que previene la referida in s 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos señalados por la c i 
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en iÜO 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 2o pesetas: advirtiendo que el pago de e s 
tas obras se hará sin descuento alguno en la Caja de Ja A d m i
nistración económica de esta provincia.

Logroño 8 de Enero de 1875.— El Gobernador, Manuel A n - 
guio Ballesteros.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha . . - , , . .
d e  , y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras de ¡a carr* tora 
de tercer orden de Arnedo á Préjano, en su kilómetro 1.*, s i
tuado en esta provincia, se - compromete á toma:* ¿ su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á ios expresados requisitos, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo.ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des 
echada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

N ota de la carretera, obra y presupuesto á que se refiere el
anuncio an terior.

Carretera de tercer órden de Arnedo á Préjano.— Repara
ción del kilómetro 1.°— Presupuesto: 1.382 pesetas 4 céntimos.

No habiendo podido celebrar subasta pm  falta de postores 
para las obras de reparación de la carretera de prime? orden 
de Soria á L ogroño ,  sección comprendida entre los k ilóm e
tros 281 y  323, situados en esta provincia ,  he acordado anun
ciar segunda licitación para el día 30 del mes actual, á las doce 
de su mañana, *0f3 tipos y  condiciones siguientes:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18.de Marzo de 1852 en esta capital, en el edifi
cio  deí Gobierno de provincia, ante el Gobernador de 3a 'm is
ma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y  el 
Jefe de la Sección de Fomento; en cuya dependencia se halla
rán de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que lian de regir en la contrata.

Ei presupuesto de la obra de reparación á que se refiere 
dicha contrata es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento del in teresado, así c o 
m o del peder legal cuando la proposición se hiciere en repre
sentación Ce otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados', ar
reglados exactamente al modelo que á continuación se insería.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será la del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó acciones ele caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acredite 
haberlo hecho del modo que previene dicha instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos señalados por la vi
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en ICO 
pesetas, quedandoias demás á voluntad de los. licitadores con 
tal que no bajen de 2o pesetas; ad virtiendo que el pago de estas 
obras se hará sin descuento alguno en la Caja de la Adm in is
tración económica de esta provincia.

Logroño 8 de Enero de 1875.=E l Gobernador, Manuel .án
gulo Ballesteros.

c
Modelo de proposición .

B . 'N i N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia dé Logroño con f e c h a . . . . .
d e  , y  de los requisitos y condiciones que se exigen para 3a
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de. primer órden de Soria á Logroño, sección c o m 
prendida entre los kilómetros 281 y 323, situados en esta últi
ma provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con^estricta sujeción á los expresados requisitos , por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d es 
echada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por Ja que se compromete á la e jecución de las obras.)

Nota de la carretera , obra y presupuesto d que se refiere el 
anuncio anterior.

Carretera de primer órden de Soria á Logroño.— Reparación 
de varios desperfectos entre los kilómetros 281 ai 323.— P resu 
puesto: 33.02o pesetas 70 céntimos.

Administracion del Correo Central .

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas p or falta de franqueo el dia 1 í de E nero de, 1873,
Núm. 205 Ángel Chamorro.— Vallaáolid.

206 Benito Estéban.— Idem.
207 Cipriano García.— Uceda.
208 Concepción Afán de R .— Granada.
209 Diego Heres.— Belmonte,
210 Enrique Hernández.— Logroño.
211 Fernando Albarzuza.— Cádiz.
212 Félix  Montero.— Nava-tras-sierra.
£13 Francisco López.— Parada Solana.
£14 Gregorio González.— Barruelo.
£15 Jones (Mr.)— Bilbao.
216 José Espin.— Matará,
£17 Julián P a lo m a r— Illana.
£18 Manuela Perez R.—Málaga,
£19 Pedro de la Cruz.— Toledo.
££0 Rom án Martínez Brau.— León.
£ £ í  Vitoria Pasalodos.— Ciudad-Real.
222 Vicenta Valdés.— Tuy.

Madrid 12 de Enero de 1875. =  El ÁdmmMrador, Martin 
Botella,
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Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 42 de Enero de 1875.
Núm. 223 Ana Gaspar.—Valladolid.224 Ana M. Carrillo.—Al boj.225 Agueda G. y García.—La Alameda.

226 B ernarda Arregui.—Vitoria.
227 Catalina Borrego.—Villoría.228 Domingo Rodríguez.—Collado Vill&lba.
229 Dolores E s p u m a r a . — Sevilla.  _
230 Dolores Valenciano.—Villaconejos.231 Eugenio Hernández.—Avila de ios Caballeros.
232 Enrique R odr íguez .- -Z am ora .
233 Francisco Gómez.—Na jera.
2 3 i Gregorio  C. y C a b r e r a — Lucena .
23o Gregorio R o dr ígu ez .— Gala.
236 Guillermo Rodríguez.— Valencia.
237 dosé Olmedo.—Barcelona.238 Julián Rodríguez.— Cabezuela.
239 «losé Jiménez.—San Clemente.
240 Juan  Monje.—Irueste.^
241 Lorenzo Córdova.—Bilbao.
242 Le vi Aivarez.—Sevilla. • _
243 Manuel de la S e r n a —Logroño.
244 N. Rovira.—Barcelona.
245 N. Baeza.--Tafalla.246 Pedro Cuadrado.—Santa María de Basoy.
247 Rosa. Puebla.—G uadala ja ra .248 Sobrinos de Molino.—Zaíra.
249 Teresa Sánchez.—Béjar.
250 Vicente Herrador.—Méntrida.

Madrid 13 de Enero de 4875. =  El A d m in is t rador ,  Martin 
Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L
A y u n ta m ie n to  d e M a d rid .

D. Francisco de Borja Queipo de Llano y G avoso , Conde 
de Toreno, Alcalde Presidente del fíxcmo. A yuntam iento  de 
esta M. II. Villa.Haeo saber que debiendo verificarse en el dia de m añana 
la en trada de S. M. el Rey D. Alfonso XII en esta corte, y de 
seando evitar las molestias, atropellos y hasta  desgracias á 
que pudiera dar lugar la circulación de carruajes por la c a r 
rera  cuando precisamente se halle ocupada por la gente de á 
pié, he tenido á bien dar á conocer aquella y dictar las dispo
siciones siguientes:4.* La carrera.que h a  de seguir S. M. s e r á : desde la esta
ción del ferro -carril del Mediodía á la Basílica de Atocha; des
de este punto por el paseo del mismo nom bre ,  los del Botáni
co y del Prado, calle 'de Alcalá, Puerta  del Sol, calles Mayor y 
de Bailón á la plaza de la Armería .

2.a En el expresado dia, y á la hora en que empiece el mo
vimiento de las tropas para  formar la carrera, no se perm itirá  
oruce por ella ningún carruaje más que por la calle de Traji-  
neros, desde la calle del Turco á la del Caballero de Gracia y 
Barquillo y viee versa, por la Puerta  del Sol, y desde la calle 
de Ciudad-Rodrigo á  la de Mi lanosos y vice versa.

3.a En el momento que anuncie el primer, cañonazo la lle
gada de S. M. á la estación del ferro-carril del Mediodía, queda 
absolutamente prohibido'el.  cruzar, '  circular ni detenerse los 
carruajes en n inguna de las calles y plazas de la carrera, á ex
cepción de los coches que ocupen los Sres. Ministros, Cuerpo 
diplomático, Gobernadores civil y militar, la Diputación* p ro
vincial y  el Ayuntamiento; cuyos altos funcionarios, Au tor i
dades y. corporaciones irán  provistos al efecto de las corres
pondientes tarjetas expedidas por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, que exhibirán á los encargados de hacer 
cumplir estas disposiciones.4.* En las avenidas ó calles afluentes á la  ca rre ra  no se 
permitirá que se detenga carruaje alguno, sino á la distancia 
de 20 metros de la parte más próxim a á la  misma.

5.a Queda igualmente prohibido el acceso de coches á los 
andenes de la es tac ió n , excepto los de ios Sres. Ministros, 
Cuerpo dip lom ático , Gobernadores civil y m il i ta r ,  Diputación 
provincial, Ayuntam iento ,  Jueces de pr im era  instancia, y los 
que vayan de vacío con objeto de recoger algunas personas de 
3a Real comitiva, que también irán  provistos de la correspon
diente tar je ta  ; verificando todos estos coches su acceso á la es- 
xacion por la parte opuesta á la puerta  de en trada de S. M. No 
f,e perm itirá  la estancia en los andenes de más personas y cor
poraciones que las ya  expresadas.

6 a Los funcionarios y corporaciones que con objeto de fe
licitar á S. M. vayan á Palacio en carruaje lo efectuarán por 
Ja Plaza de Oriente hasta  llegar á la puerta  denominada del 
Príncipe; y urna vez desocupados los carruajes, pasarán á ocu
par el punto que los dependientes de mi Autoridad designen 
á los cocheros.

7.a Empezado el desfile de las tropas , no se perm itirá  que 
coche alguno cruce la línea por donde aquel acto se verifique, 
ni se aproxime á ella, ni circule, ni se halle detenido en las 
calles que la misma línea describa.

8.a Todas cuantas prevenciones se dictan respecto de los 
coches y carruajes se entenderán aplicables á los carros y  
cualquier clase de vehículo.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, Comisario de carruajes, 
Inspectores, guardias y demás dependientes municipales se 
encargarán de la puntual ejecución de estas disposiciones.
.. Madrid 43 de Enero de í8 7 5 .= E l  Conde de Toreno.

P or  el Exorno. Sr. D. Luis Casan i y Cron se han entregado 
en la Tesorería municipal 673 pesetas 87 c é n t im o s , importe 
del legado que la Excma. Sra. Doña L aureana Diaz de Men- 
tíozafy Valcá-rcel, Condesa, v iuda  de Torrevelarde y  deMansilla, 
dejó instituido en su testamento para  las Casas de Socorro de esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  debida 
satisfacción del expresado señor y demás testamentarios de la ilustre y piadosa donante.

Madrid 44 de Enero de 4875.=  El Secretario, José Dicenta y Blanco.
A lc a ld ía  d e  G ran ad a .

D. Pablo Diaz J im é n e z , Abogado dé los Tribunales de la 
Nación, y Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento  de esta capital por S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.).

Hago saber que resultando un solar abandonado en la P a r 
roquia del Salvador, placeta de los Muñoces, lindero á la casca 
de D. Agustín Sopera Sillero y placeta del Cobertizo, igno rán
dose su dueño, como aparece de las diligencias practicadas, se 
cita, llama y emplaza por segunda v eza  quien tuviere derecho 
al expresado solar pa ra  que en el té rm ino  de cuatro meses, 
contados desde la primera publicación del presente en la Ga 

c e t a  d e  M a d i u d , q u e  lo fué el 45 de Diciembre último, y en el 
Boletín oficial de la provincia en 42 del mismo, á fin de que 
comparezca á justificar la propiedad contítulos suficientes, y 
en el de un año ejecutar la edificación con sujeción á las 
prescripciones legales ; en la. inteligencia que de no verificarlo 
sa enajenará en pública subasta.

Granada 9 de Enero de 4?>75.=*Pablo Biaz.
%

A lc a ld ía  d e  M a d r ig a l.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  de 

esta villa.
Su dotación anual consiste en 3.150 pesetas pagadas tr im es

tralmente de fondos municipales.
Cuenta asimismo con una asignación de 500 pesetas por la 

asistencia á enfermos del H^soital local que hay  en la misma.
Hay ademas un convento de religiosas, cuya asistencia fa

cultativa es por contrato particular.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de este A yuntam iento  en 
el término d e 20 dias, que empezarán á contarse desde el d e  la 
inserción de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Avile.

Madrigal 6 de Enero de 4875. — E1 Alcalde, Felipe F e r r e r . =  
Leopoldo López, Secretario.

A lc a ld ía  d e  T o r r a lb a  d e  C a la tra v a .
Ignorándose el paradero de Santiago Molero yL opez y Nor- 

berto Pardo y Murcia, soldados de ia últ ima reserva ex traord i
naria ,  se les cita por el presente aviso pa ra  que se presenten 
ante el Ayuntam iento  en el término de 45 dias á cubrir  sus 
plazas; pues de Jo contrario les parará  el perjuicio que h a ya  
lugar.

Torralba de Calatrava 8 de Enero dé 4875.«=E1 Alcalde, Ma
nuel Delgado.

A lc a ld ía  d e l  V is o  d e l  M a rq u é s .
Bajo el presupuesto de 68.722 pesetas 82 y medio céntimos y 

condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal de esta villa ’, se sacan á pública, su 
basta las obras para la t i a ‘da de aguas potables á esta pobla
ción del manantial; titulado del Vaile de los Perales.

Su único remate tendrá efecto en estas Salas Capitulares 
ante su Ayuntam iento el dia 23 de Enero próximo, y hora  de 
diez á doc,e de su mañana.

Lo que se anuncia  invitando personas'que se interesen.
Viso del Marqués 30 de Diciembre de 4874.«~El Alcalde 

Presidente, Manuel Poveda.==De su orden,. Roque Antonio E s 
pinosa, S ec re ta r io . .

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr ite n s e .
Plaza de la V il la , 2, tajo.

La Jun ta  de gobierno de la Sociedad Económica Matritense 
se remne á las doce y media de su mañana, en el local de la 
Corporación, para ir desde allí á felicitar á S. M. el Rey.

A dicha Jun ta  pueden unirse para este acto los socios que 
gusten, de uniforme ó etiqueta.««-Juan de Tró y Ortolano, 
Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
T r ib u n a l  d e  C u en ta s  d e l  R e in o .

Secretaria general.— Negociado 2 . º
Por el presente y en vir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal,  se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Andrés Corral, Apoderado de la 
viuda y heredera de D. Juan José Rosillo, cuyo paradero se i g 
n o ra ,  á fin de que en el término de 30 d ía s ,  que empeza
rán  á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a 
c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de la Mesa Maestral de P or
cuna y  Molino harinero  de Martes, provincia de Córboba, 
pertenecientes á los años de 4820 á 4822; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.=Manuel Tomé.

P or  el. presente y en vir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal,  se cita, l lama y 
emplaza por prim era vez á D. R aim undo Aibar  y D. F ran c is 
co Ram írez de Arellauo, Comisarios de guerra  que fueron de 
la Habana ; D. Enrique Buelta ,  Capitán del Detall de la  Maes
t ran z a  de Artillería, y D. Pedro W h i te ,  Coronel Director, cu
yo paradero se ignora ,  á fin de que en el término de 90 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  , se presenten en esta Secre tar ía  general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de caudales de 
Artillería de dicha isla y M aestranza,  respectivas al p r im er  
semestre de 4857; en ia inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 5 de Enero de 1875.-=Manuel Tomé.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .Cádiz.

D. Francisco Escalera 'y  Fernandez de Peñaranda,  Teniente 
de navio de prim era ciase de la Armada, Ayudante de esta Co
mandancia de Maríns, Fiscal de esta sumaria.

Ignorándose el paradero del individuo Juan Sampaña, bo
tero del Puerto  de Santa María, á  quien de orden superior es* 
toy procesando; en uso de las atr ibuciones que les están co n
cedidas en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al r e 
ferido individuo por el término de 45 dias para  que se pre
sente en esta Comandancia de Marina á lo s  efectos expresados; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  
lugar.

Cádiz 2 de Enero de 1875.=*Fran3isco Escalera .
C a s te lló n .

D. Tomas B&ñon y Hernández,  Teniente graduado, Alférez 
de la sección de caballería del quinto tercio de la Guardia c i

vil, y Fiscal de la Comisión militar permanente de esta plaza 
de Castellón de La Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por pr im er  
edicto y pregón al titulado Coronel carlista D. Manuel Belda 
Balart, na tura l  de Onteniente, provincia de Valencia, para que 
dentro del térm ino de 30 d i a s , á contar desde esta fecha, se 
presente en la Comisión m ili ta r  permanente, sita en el Ins t i
tuto provincial de esta capital,  á  responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía por 
usurpación de funciones públicas y desacato á la Autoridad; 
apercibiéndole de que si no compareciese dentro del término 
señalado se seguirá la causa y se le sentenciará  en rebeldía.

Castellón 3 de Enero de 4875.—E1 Fiscal,  Tomás Bañon y 
Hernández.

D. Juan Risueño y Campoy, Alférez fiscal de la Comisión 
permanente de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por pr im er  
edicto y pregón al cabecilla carlista Pascual Cucala, n a tu ra l  
de Alcalá de Chisver t ;  á Tomás Per iz ,  Pedro H e rre ro ,  Justo 
Casañ, Manuel Escuder,  un hijo de este y Joaquín Gonill, como 
Jefe é individuos de la Comandancia de a rm a s  carlis ta  de 
Benicasim, Estéban B o d í , José B o d í , Manuel Bodí y  un  tal  
F o r i ,  de ap odo , de la Comandancia de Oropesa , para q u e d e n -  
tro del término de 30 dias, á. contar desde esta fecha, se presen
ten en esta Comisión á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se les sigue á los mismos por h aber  
apresado la barca-correo en el m ar  y  aguas de Oropesa , roba
do la correspondencia i captura del Oficial de Correos D. S an -  
dalio F o r tea ,  y dos pasajeros más que venian en la citada bar
ca ,  siendo fusilados los tres sujetos mencionados; y de.no com 
parecer en el término señalado se les seguirá la causa y se 
sentenciarán en rebeldía.

Castellón 20 de Diciembre de 1874.«*V.°B.C—El Fiscal, Juan 
Risueño Campoy.==Por su mandado, el Escribano de la causa. 
Francisco Javier Bentosela.

C en t a.
D. Fulgencio Gavilá y S a la ,  Gran Cruz de San Herm ene

gildo, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante gene
ra l  de esta plaza, y  D. Rafael García de la Torre y Coniil-ó 
Auditor de Guerra  y Juez civil ordinario d é la  misma.

Por  el presente se cita,  l lama y  emplaza á Antonio Rose:] 
Estévez, soldado que fué de la tercera compañía de obreros de 
Administración mili ta r de esta ciudad, para  que dentro del te r 
mino de 30 días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que en el mismo se instruye 
contra  los autores de la estafa intentada contra D. Joaqiñr 
Lobato, súbdito portugués; apercibido que de no verificarlo a  
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 21 de Diciembre 
de 4874.=Fulgencio  GaviIá .=R afael García de la T o r re .= T e o  
doro González del Hoyo, Escribano principal.

D. Fulgencio Gavilá y Sala ,  Gran Cruz de San Herm ene
gildo, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y  D. Rafael García de la Torre y Contilló, A udi
tor de Guerra  y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á los confinados, 
prófugos del presidio de esta plaza, Juan  José Rojas Rodríguez, 
Juan  López Gómez, Braulio de las Heras Puente y José Castro 
Montes para  que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que Jes resultan en 
la causa que contra los mismos se instruye por quebran ta 
miento de c o n den a ; apercibidos que de no presentarse les p a 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 24 de Diciembre 
de 1874f.«*FuIgencio G av i lá .^R afae l  García de la Torre .—Teo
doro González del Hoyo, Escribano principal.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
G ra n a d a .- S a lv a d o r .

D. José María Casas Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 20 
dias á los que se crean con derecho á los bienes de Doña Cár- 
men Minoves Garvín para  que dentro de dicho término com
parezcan á deducir las acciones de que se crean asistidos; en 
la inteligencia de que pasado sin verificarlo les parará el p e r
juicio que ha y a  lugar; habiéndose presentado hasta ahora Don 
Manuel Bravo y  Minoves.

Dado en Granada á 30 de Diciembre de 4874.==Casas.= 
Por  mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro. X —926

Mahon..
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era ins tanc ia  de] 

partido de Mahon.
Por  el presente se ei ta, llama y emplaza a los que se crean 

con derecho á la herencia de Antonio Pons y  Col], n a tu ra l  de 
San Luis, del término municipal de Mahon, y fallecido in te s 
tado en la ciudad de Nueva-Orleans de los Estados-Unidos  de 
Am érica el 25 de Abril de 4873, para  que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro de 20 dias que por segundo y ú l 
timo término se les señala, parándoles si no lo efectuasen el 
perjuicio que hubiere lugar; en la inteligencia que hasta ahora 
sólo se han presentado D. Juan, D. Francisco, D. Cristóbal y 
Doña Magdalena Pons y Coll, he rm anos  del finado; pues asi 
lo he mandado en el juicio promovido por dichos hermanos 
sobre declaración de herederos del expresado difunto.

Dado en Mahon á  5 de Enero  de 4875,=Ra»iaeI B lasco .»  Por su mandado, Juan  Pons, Escribano. X —927
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M adrid — Centro. f
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y | 

Pereira, Magistrado de Audiencia do fuera de esta capital y j 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se convoca y cita á 
jun ta general á los acreedores reconocidos del concurso volun
tarlo de D, Fernando Oñoro y Moreno, de esta vecindad, para 
la  graduación de créditos; habiéndose señalado parta que tenga 
efecto la hora de las dos del dia o de Febrero próximo en el 
local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que Me de las Salesas.

Madrid 9 de Enero de 4875.—Venancio de Orche. X—924
Madr i d.— Hospicio.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
¿el distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano qiic suscribe, y dictada en diligencias promovidas por 
parte del Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España, se cita 
por tercera vez y por medio de este edicto á D. Miguel P. Riva 
¿e Neyra, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino do 10 dias comparezca personalmente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, en dia ú til, á la una, á prestar 
declaración acerca de la autenticidad de un oficio pasado á 
dicho Sr. Gobernador, y de adeudar al Banco 3.625 rs, 93 cents, 
ro r resto de un préstamo; apercibirlo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3(3 de Diciembre de 4874.-— E! Escribano actuario 
Pedro Mar’cu o de Benito. X—922

M a d r i d . - L a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
d.el distrito de la Latina de esta capitad, dictada á mi testim o
nie. se anuncia Ja venta en pública subasta de un crédito con
tra I). Segundo Colmenares, de carácter escriturario , impor
tante en junto el 12 de. Octubre último 195.608 pesetas 12 cén
timos, con todos los aumentos que desde esta fecha le corres
pondan, tasado en* la. cantidad de 68.462 pesetas 84 céntimos,
y  perteneciente á D, Francisco do Asís Ansaldo y Oledora, cuyo 
remoto tendrá Jugar en esta sala de audiencia el dia 41 de 
Febrero próximo venidero, á la hora de Ja una de su tárele; 
debiendo advertirse que no se adm itirán posturas que no cu
lmen el tino de la tasación, y que del expediente y condiciones 
bajo hm * ' verifica tal subasta pueden enterarse los que
gusten i ( n  en la Escribanía de mí cargo, Amnistía, 12, 
tercero ■ n , todos los días no feriados hasta el en que ! 
acuella te  ̂ ' lUgar, de diez de/la mañana á tres de la tarde.

M *drl1 JA de Enero de 1875.==J. Jiménez. X—928 ■

NOTICIAS
Movimiento de buques en los puertos de la Península, se

gu n l os par tes recibidos ayer:
B i l b a o .— Han entrado los vapores españoles Héctor-, Bilbao y  

Gurric%o con pasajeros y corresponden cía.
Han salido los vapores españoles Vizcaíno-Montañés, San 

N ico \ís, Sofía , Gijon , Santander y San Sebastia?i con 
pasajeros y correspondencia.

Cádiz.— Han entrado el vapor español Ah P&rez, procedente de 
Sevilla, y el bergantín noruego Casualidad, de B ar
celona,

Han salido los vapores españoles Buenaventura y X. Peres 
para Sevilla y Vigo, y el bergantín* goleta inglés Melodía 
para Rio-Gran de.

E u e ly a .—Han entrado el brik-barca francés Joaryille, de Ma
laca , o lastre, y  el vapor inglés John B apatier , de 
Giemmm.

Málaga.— U m  mitrado dos goletas españolas procedentes de 
To * - * mja,

Han m uo un vapor español y otro francés para Liver- 
poo ' Gibraltar, y una goleta italiana para Génova.

M a l u n .— R m Irado el'vapor" español Primer Barreras con 
pasajeros.

F a l ú a — Ha entrado el vapor francés Gabriela con un pasajero, 
y dos buques de vela españoles.

Han salido ios vapores españoles Cif uentes y Galicia con 
pasajeros para Carril, y el Mallorca con la correspon
dencia, y cuatro buqucs^le vela.

S a n  S e b a s t i a n .— Han entrado los vapores- correos Volador y  
Portugálete.

S e v i l l a .— Han salido un v a p o r  holandés y una goleta inglesa 
para Rotterdam y Escocia, con 49 y siete tripulantes res
pectivamente, y cargamento de naranjas.

V alencia..—Han entrado dos vapores, dos balandras y  cuatro  
laudes españoles; una gomia y un bateau francés con  
pasajeros, lastre y  efectos.

Han salido cinco vapores y cuatro laudes españoles con 
pasmaros, correspondencia, lastre, efectos y ganados.

SOCIEDADES.

C r é d i t o  N a v a r r o .
Pamplona.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á jun ta general, ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 3 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, 45 dias antes de la reunión, 40 acciones por lo ménos que 
dan derecho á un voto, sin que les accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depesitar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 49 de Enero, expidiéndose resguardos nom ina
tivos con expresión del número de votos que corresponden.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la j unta.

Pamplona 48 de Diciembre de 1874. =  Por acuerdo de la 
Junta dé gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—924—3

Gas R e u se n se .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Plácido Bassedas y Saludes, Notarlo del Colegio del territo
rio de la ciudad de Barcelona, vecino de Reus.

Certifico que en el protocolo de escrituras por mí autoriza - 
das enceste año de 4874 obra original la que á la letra dice 
como sigue:

Número 242.—En la ciudad de Reus, á los 2 de Abril de 4874, 
ante mí Plácido Bassedas y Saludes, Notario del Colegio del 
territorial de la ciudad de Barcelona, vecino de la presente, 
comparecen D. Juan Tarrats y Aleu, casado, de 54 años de edad, 
del comercio y propietario; D. José Simó Amat, soltero, de 56 
años de edad, Médico-cirujano; I). Jaime. Quer Ballestee, ca
sado, de 54 años de edad, platero y propietario; D. Antonio B&- 
ges Torreja, casado, de 49 años de edad, Doctor en Medicina y 
Cirugía y propietario; D. Vicente Martí Cotina, casado, de 38 
años de edad, propietario; D. Feliciano Fábrega Bosch, casa
do, de 47 años de edad, litógrafo y propietario, y D. Isidro E i- 
poll Pairo, de estado soltero, de 44 años de edad, vecinos to
dos de esta ciudad; los cuales, asegurando y pareciendo tener 
la aptitud legal necesaria para otorgar* esta escritura, para la 
que se hallan autorizados en sesión de 49 de Marzo más próxi
mo pasado, celebrada por la mayoría de secios que componen 
la Sociedad anónima Gas Reusense, convocados á junta gene
ral extraordinaria, libre y espontáneamente dicen:

Con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, queriendo 
disfrutar de los beneficios que la misma otorga, vienen en re
formar dicha Sociedad, y su domicilio, objeto, duración, capital 
social, forma y reglas de su administración serán las que se 
determinan en. los estatutos consignados en las cláusulas-que 
siguen:

ESTATUTOS.

CAPITULO PRIMERO.

Titulo, objeto, domicilio y duración de Ja Sociedad.
Artículo 4.° La Sociedad continuará con la denominación 

de Gas Reusense. ; ' .
Art. 2.* El objeto de la Sociedad será la fabricación de gas 

para el alumbrado público y particular de la ciudad de Reus.
Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en Reus.
Art. 4.° La. duración de la Sociedad se fija en 30 años, des

de el dia en que fué. instalada, prorogable si así lo acordasen 
ios señores accionistas. La prorogacion de es le término ó el 
anuncio de la disolución de la Sociedad sera materia de deli
beración en la jun ta general ordinaria, que se celebre al finir 
el año 29 de su establecimiento, y en la junta general anterior 
deberá darse cuenta de este artículo á los. accionistas.

CAPITULO II.

Del capital y su división en acciones.
Art. 5.° El capital de lá Sociedad es de 325.000 pesetas, di

vididas en 650 acciones de á 500 pesetas cada una, nom inati
vas y representadas por los títulos que actualmente poseen los 
accionistas y que han satisfecho todo su valor nominal. Si lle
gare el caso de aum entar el capital y crear nuevas acciones, so 
hará efectivo su importe en los términos que acuerde la junta 
general, y en su defecto las leyes acerca la responsabilidad de. 
los suscritores en cuanto á su pago, siendo empero circuns
tancia indispensable para poder tener lugar dicho aumento el 
que las nuevas acciones sean emitidas á lo ménos á la par, y 
siempre serán preferidos los accionistas para su adquisición.

CAPITULO III.
De las acciones y obligaciones de los accionistas.

Art. 6.° Las acciones serán nominativas, numeradas é indi
visibles, pues lá Sociedad no reconocerá más que á un solo 
individuo ó entidad aun cuando interesen dos ó más en una 
misma acción. •

Art. 7.° Las acciones en que se divide el capital social son 
trasferibles y están inscritas en el registro que se lleva en 
Secretaría. En el mismo registro se consignará su trasferencia 
ó trasmisión.

Art. 8.° La posesión de una ó más acciones sujeta al po
seedor á las prescripciones de la escritura social de estos es
tatutos y del reglamento.

Art. 9.° Los representantes de concursos, herederos y guar
dadores, tanto de menores de edad como de incapaces para la 
administración de sus bienes, deberán aceptar los actos de ia 
Compañía de balances que hubieren obtenido ya la sanción de 
los socios el dia en que aquellos empezaron su cargo ó adqui
rieron su derecho.

Art. 40. Los accionistas sólo serán responsables de las obli
gaciones y pérdidas de la Sociedad por el total valor de las ac
ciones por las cuales interesen.

Art. 44. No obstante lo dispuesto en el art. 4.°, la Sociedad 
quedará disuelta necesariamente y de hecho en cualquiera 
época en que las pérdidas que hubiese sufrido importasen la 
tercera parte del capital. En e-1 momento en que las pérdidas 
asciendan á la cuarta parte de dicho .capital, será facultativo á 
la Sociedad en ponerse en liquidación ó esperar á que quede 
consumida la citada tercera parte. P ara el ejercicio de esta fa
cultad la Junta de inspección convocará á los accionistas.

CAPITULO IV.
De la administración de la Saciedad.

Art. 42. La Sociedad será regida por los accionistas en junta 
general por una Junta de inspección y por un Administrador. 
Las atribuciones respectivas se consignan en estos estatutos.

CAPITULO V.

De la jun ta  general.
Art. 43. La jun ta general se reunirá con el carácter de* o r

dinaria todos los años en el mes da Febrero, y extraordina
riam ente cuando lo acordase la Junta de inspección ó lo soli
citaren por escrito 40 ó más accionistas que juntos reúnan lo 
ménos 200 acciones; pero la convocatoria no podrá hacerse 
sino por la Junta de inspección.

Art. 44. Las atribuciones de la junta general son las si
guientes:

4.* Nombrar la Junta de inspección y el Administrador y 
las personas que deban reemplazarles en los casos de renova 
ción de sus oficios por espiración de término ó por renuncia, 
como asimismo los suplentes para llenar las vacantes que ocur
riesen en la Junta de inspección en el intervalo de una junta 
general á otra.

2.a Señalar y variar siempre que lo crea conveniente la 
renumeración que hayan de disfrutar la Junta de inspección y 
el Administrador.

3.* Exam inar, censurar y aprobar.en su respectivo caso el 
balance anual que presente el Administrador con el dictámen 
de la Jun ta de inspección. ; .

4.a Acordar los dividendos de beneficios repartibles en pre
sencia del balance y de la situación de la Compañía.

5.a Acordar todo aumento de capital y consiguiente em i
sión de acciones que lo representen, y fijar á los suscritores la 
responsabilidad y el modo de satisfacer el importe de aquellas.

6.a Resolver sobre la liquidación ó continuación de ia So
ciedad en los casos prescritos en el art. 44.

7.a Declarar si habrá de disolverse la Sociedad á su término 
natural un año ántes de finir dicho término.

8.a Acordar toda variación y reforma que hubiera de h a 
cerse en los estatutos y reglamento de la Sociedad.

9.a Discutir y resolver las proposiciones que la Junta de 
inspección sometiere á su juicio.

40. Discutir y resolver igualmente todas las proposiciones 
que durante la sesión presenten los accionistas y sean tomadas 
en consideración, pudiendo votarse en el acto ó aplazarse para 
otra sesión que podrá ser extraordinaria, y si se cree conve
niente nombrando una Comisión que proponga sobre ellas dic
tamen en el período que se le señale.

41. Confirmar ó'revocar el acuerdo de la Juntajjde inspec
ción respecto á . la  separación del Administrador, cuyo fallo 
será inapelable.

42. Resolver las disidencias que tal vez tuviesen lugar en
tre el Administrador y la Junta de inspección en los actos de 
su común Incumbencia y atribuciones.

43. Determinar el uso que debe hacerse del fondo de r e 
serva y de los sobrantes que no sean necesarios para el movi
miento ordinario de la Sociedad.

Art. 45. Las juntas generales serán convocadas por el P re
sidente de la Junta de inspección, llevando al efecto el acuerdo 
de esta.

Las convocará además cuando á tenor del art; 43 lo pidan 40 
ó más accionistas que juntos reúnan 200 acciones por lo m é
nos, en cuyo caso se expresará esta circunstancia en el edicto 
de convocatoria, y someterá á discusión la proposición que le 
entreguen los instantes con el parecer que acerca de ella haya 
emitido la Junta de inspección.

Art. 46. Cuando en la junta general ordinaria ó extraordinaria 
hubiese de tratarse de alguno de los asuntos relativos á las 
atribuciones 4.a, 2.a, 5.*, 6.a, 7.a, 8.a, 41, 43 del art. 14, deberá 
expresarse esta circunstancia en los anuncios de convocatoria.

Art. 47. Para la celebración de las juntas en que hubieren 
de tratarse asuntos relativos á las atribuciones 5.a, 6.a y. 8.a 
del art. 44, deberán concurrir por sí ó .representadas las dos 
terceras partes de los accionistas que tengan derecho' de asis
tencia y votó, constituyendo las dos terceras partes de las ac
ciones en que se halla dividido el capital social.

A falta de concurrencia se señalará otro dia, y en él que
dará constituida la junta para tratar da dichos asuntos con los 
accionistas concurrentes, sea cual fuera su número.

Art. 48. Para concurrir á la junta general es indispensable 
la calidad de accionista por cuatro ¿lociones propias con tres 
meses de anticipación, exceptuándose sin embargo los padres, 
tutores y curadores, y los maridos, quienes aunque no fuesen 
accionistas podrán asistir sin necesidad de autorización espe
cial en'representación de sus hijos no emancipados, de sus me
nores ó incapacitados y de sus esposas, siempre que reuniesen 
estos las circunstancias arriba expresadas.

Podrán ejercer igual representación los hijos respecto á las 
acciones de su Aladré viuda ó padre ausente ó anciano que se 
hallasen en el mismo caso, pero mediante autorización firmada.

Art. 49. Los accionistas podrán hacerse representar por 
otras personas aunque no sean accionistas, bastando para ello 
una simple autorización firmada, con la sola obligación de ha
ber de acreditar la firma si no fuese conocida de algún indi
viduo de ia Junta de inspección.

Cada cuatro acciones dan derecho á un voto; ningún ac
cionista empero, sea cual fuere el número de acciones que po
sea, no podrá disfrutar más que de 40 votos. A los accionistas 
apoderados de los socios ausentes, en las juntas generales se 
les computarán por separado los votos correspondientes á, las 
acciones de su propiedad y los relativos á cada una de las di
ferentes representaciones que reúnan, permitiéndoles que emi
tan unos y otros.

 ̂Art. 20. Los accionistas que no posean el número de ac
ciones necesarias para asistir á las juntas generales podrán re
unirse y elegir uno ó más individuos que ios representen con 
el número de votos que colectivamente les correspondan, á ra 
zón de uno por cada cuatro acciones.

Art. 24. La jun ta general deberá ser convocada con 20 dias 
de anticipación á lo menos por medio de tres avisos insertos 
en un periódico de esta ciudad y en el Diario de Avisos de 
Barcelona.

Art. 22. Las juntas generales en que no se trata de los ca
sos comprendidos en el art. 47 se constituirán y celebrarán 
con los accionistas que asistan á la primera y única sesión 
que se. celebrará. .

Art. 23. Los acuerdos, sean de la clase que fueren, tomados 
por la junta general con sujeción á las prevenciones de estos 
estatutos, son obligatorios para todos los accionistas.

CAPITULO VI.

De la Junta de inspeccion.
Art. 24. La Junta de inspección se compondrá de tres indi

viduos y dos suplentes nombrados por los accionistas, los cua
les ejercerán sus cargos por el tiempo que se fija en el regla
mento.

 ̂Art. 25. Para ser individuo de la Junta de inspección es in 
dispensable poseer con dos meses de anticipación al nombra-' 
miento cinco acciones por lo ménos, que depositará al tiempo 
de tomar posesión, las cuales serán de papel y forma diferen
tes de las demás. Dichas acciones serán depositadas en un 
arca de tres llaves, de las cuales tendrá una el Presidente, otra 
el Secretario y otra el Administrador.

Art. 26. Las atribuciones de la Junta de inspección serán:
4.a Observar y hacer observarlos presentes estatutos y re 

glamentos que de ellos emanen.
2.a Acordar la convocatoria de las juntas generales para los 

casos prefijados y demás que estime oportuno.
3.a Emitir dictamen acerca de las proposiciones que, entre

gadas por el número de accionistas dicho en el art. 43, deban 
someterse á la consideración y acuerdo de la jun ta general.

4.a Exponer su censura ó conformidad motivada á los in 
ventarios y balances generales que presente el Administrador.

5.a Acordar, á propuesta del Administrador y para el caso 
dd aumentarse el capital de la- Compañía, la petición de d iv i
dendos pasivos á los accionistas.

6.a Inspeccionar las operaciones de la administración, exa
m inar y censurar ó aprobar sus cuentas.

7.a Resolver las consultas que le haga el Administrador.
8.a Suspender al Administrador siempre que á su juicio 

diere motivo para ello, nombraudo interinamente persona que 
lo sustituya; debiendo en este ca so  convocar la junta general
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al ¿ia siguiente en los términos señalados en el art. S i para 
dar cuenta y para que proceda á nueva elección si há lugar.

9.a Nombrar, dotar de fondos sociales y ¿espedir libremente 
al Secretario y al Tenedor de libros, entre cuyos cargos no 
habrá incompatibilidad si llegase el caso.

10. Nombrar, dotar y despedir los demás empleados de la 
Sociedad, que le serán propuestos en terna por el Adm inistra
dor, excepto los peones, mozos de fábrica y demás dependien
tes inferiores, cuyos nombramientos y libre despido quedan 
reservados a! Administrador, siendo sus salarios aprobados por 
la Junta de inspección.

CAPITULO VII.
Del Administrador.

Art. 27. El Administrador será nombrado por la junta ge
neral y desempeñará su cargo por el tiempo que señala el re 
glamento. Sin perjuicio para lo sucesivo de la atribución 1.* 
del art. 44 que tiene la junta general, seguirá ocupando el c i
tado csrg:> la misma persona que actualmente lo desempeña.

Art. 28. Para ser Administrador es indispensabio poseer á 
lo ménos ib  acciones, que en el acto de tomar posesión deberá 
depositar en los términos que para la Junta de inspección de
termina el art. 25.

Art. 29. Las atribuciones del Administrador serán:
4.a Recaudar los dividendos pasivos que señale la Junta de 

inspección en el caso de aumentarse el capital de la Sociedad, 
y tener á su cargo la ca ja , estableciendo con las condiciones 
que dicha Junta creyese provechosas en cuenta corriente en 
cualquiera casa de comercio ó de g iro , ó Sociedad de crédito 
de justificada solvencia.-

2.a Dirigir y adm inistrar los intereses de la Sociedad.
3.a Form ar anualmente el balance general que presentará 

á la Junta de inspección.
4.a Proponer en terna á la Junta de inspección el nombra

miento de los empleados de la Sociedad, excepto el Secretario 
y Tenedor de libros.

5.a Nombrar y despedir libremente, los peones, mozos de 
fábrica y demás dependientes inferiores, cuyos salarios debe 
proponer á la Junta de inspección.

6.* El Administrador tendrá la firma social en esta forma: 
Gas Reusense.^Ei 1 A dm inistrador.=Firm a.

CAPITULO VIII.

r De ¡as atribuciones comunes á la Junta de inspección 
y al Administrador.

Art. 30. Las atribuciones comunes á la Junta de inspección 
y al Administrador serán:

Ls Acordar todo aumento de material.
2.a Determinar si es conveniente proponer á la junta gene

ral que se aumente el capital de la Sociedad.
3.a Form ar los reglamentos particulares para el buen ór- 

den de los negocios sociales.
Art. 31. Se deliberará por mayoría absoluta de votes, y el 

del Presidente será de calidad en caso de empate.

CAPITULO IX.
De los beneficios y dividendos.

Art. 32. De los beneficios que la Sociedad reporte se desti
nará anualmente el 2 por i  Oí) para el fondo de reserva, hasta 
que el que se haya así formado se eleve cuando ménos al 10 
por 400 de capital social. Si algún balance arrojase pérdidas, 
se cubrirán estas con los beneficios del balance ó balances su
cesivos, con preferencia al 2 por 100 dicho y á los demás obje
tos expresados en el art. 33.

Art. 33. Sacado de los beneficios el 2 por 100 dicho en el 
artículo que precede, y sin perjuicio de lo que en lo sucesivo 
acuerde la junta general, el remanente se repartirá del modo 
siguiente:

El 4 por 100 sobre el importe de la cuenta de material.
El 3 por 100 sobre el de la de cañerías.
El o por. 100 sobre el de la de muebles y enseres.
El 4 por i00 acordado como retribución á la Junta de ins

pección.
Los tantos por 100 que en sustitución ó aumento de sueldos 

se hayan acordado ó acordaren, si así lo creyera la Sociedad 
más beneficioso á sus in tereses, á favor de algún empleado 
de la misma. Lo que reste hasta el total de ios beneficios l í 
quidos se repartirá entre los accionistas á proporción del n ú 
mero de acciones que cada uno posea.

CAPITULO X.

De la terminación ó disolución de la Sociedad.
Art. 34. La Sociedad cesará en sus operaciones y se decla

rará en liquidación tan pronto como llegue el dia de su ter
minación ó disolución, ó lo.que haya acordado la jun ta gene
ral en méritos del art. 11.

Para practicar aquella nom brará la jun ta general los co
misionados que estim e, fijando la retribución que deberán 
percibir; los cuales, en unión con el Administrador, realizarán 
el haber social y harán el reparto del resultado final.

Para dejar term inada la liquidación se fija el máximo ¿e 
un año, prorogable á juicio de Ja jun ta general. Si ocurriesen 
dudas ó "dificultades, los comisionados .y el Administrador 
nombrarán dos amigables componedores y un tercero para 
decidirlas irrevocablemente en el período más breve posible.

DIS P O S IC IO NE S  G E N E R A L E S .

Art. 35. Todos los cargos de la Sociedad , ó en representa
ción .de la misma, admiten la reelección.

Art. 36. Las cuestiones que puedan o cu rrir , y cuyo modo 
de resolverlas no esté prevenido ó no se deduzca claramente 
de la escritura social, estatutos ó reglam ento,se decidirán por 
amigables componedores elegidos dos por cada parte , y un 
tercero para el caso de discordia; y el laudo que profiriesen 
será inapelable.

REGLAMENTO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Be las acciones.
A rtículo.!.0 Las acciones de la Sociedad Gas Reusense se

guirán siendo representadas por los actuales títulos señalados 
de números 1 á @50, los cuales tienen desembolsado todo 
bu valor nom inal, y llevan las firmas del Presidente de la 
Junta de inspección, del Administrador y el Secretario.

Art. 2.°  ̂ Las acciones serán indivisibles, y la Sociedad no 
reconocerá más que á un solo individuo aun cuando sean va
n es  los interesados en cada acción,

Art. 3.° Las acciones serán trasferibles, consignándose su 
traspaso^ en un_ registro especial que á este efecto llevará el 
feteretario, é interviniendo en éi un Agente ó Corredor de 
cambios que regularice el acto y responda de la identidad de

las personas entre quienes hubiese tenido lugar. En falta de 
agente ó corredor firmarán el traspaso dos comerciantes.

Art. 4.° Miéntras no se llenen Tos requisitos expresados en 
el artículo an terio r, la Sociedad sólo reconocerá por dueños 
de ellas, con todas sus consecuencias, al titular á favor de 
quien se hallen expedidas, ó al último poseedor que los h u 
biese llenado.

Art. 5.* En el caso de verificarse la trasm isión de acciones 
por fallecimiento de algún accionista, deberá el sucesor acre
ditar completamente su derecho á fin de que se formalice en 
su nombre el oportuno asiento.

Art. 6.° Los herederos menores, sus tutores y curadores, y 
los síndicos de concurso, obrarán con la misma plenitud de 
facultad que si obrasen en negocio propio, y serán válidos ¿ 
irrevocales sus actos, sin sujeción á beneficio de'restitución; 
todo en absoluta conformidad con lo dispuesto en el art. 3.46 
del Código de Comercio.

Art. 7.“ Si por algún caso fortuito ú otro independiente de 
la voluntad de su dueño se extraviase algún t í tu lo , se dará 
un duplicado , prévias las seguridades y justificaciones que la 
Junta de inspección estime convenientes.

CAPITULO I I.

De la junta general.
Art. 8.° La junta general ordinaria se celebrará todos los 

años en uno de los dias del mes de Febrero, que señalará y 
anunciará la Junta de inspección con la anticipación que p re
viene el art. 21 de los estatutos.

Art. 9.° Para asistir á las juntas generales recogerán los 
accionistas una papeleta que les entregará el Secretario, con
teniendo el nombre del accionista y el número de acciones y 
de votos que represente. Solamente los accionistas ó sus re
presentantes podrán concurrir á las juntas generales , excep
tuándose el caso que la misma jun ta ó la de inspección ó el 
Administrador llame á uno que no lo sea para ilustrarse en lo 
que le convenga.

Art. 10. E l accionista perderá el derecho de asistencia si 
dentro, de los tres meses anteriores al dia en que se celebre la 
junta ha trasferído sus acciones, y no por esto lo adquirirá la 
persona á cuyo favor hayan sido trasferidas.

Art. 11. Será Presidente de la junta general de accionistas 
aquel que lo fuere de la de inspección, y Secretario el de la 
misma.

Art. 12. El Presidente declarará abierta la sesión luego que 
se hallen cumplidos los requisitos prevenidos en el art. 27 de 
los estatutos, á cuyo efecto en las juntas generales dispondrá 
que lea el Secretario la lista de los accionistas que tengande- 
recho de asistencia, anotando los que se hallen presentes.

Art. 13. Abierta la sesión,«leerá el Secretario el acta de la 
jun ta  general anterior, que deberá hallarse continuada en el 
libro correspondiente. Cualquiera aclaración ó rectificación que 
en ella hubiere que hacer se continuará en el acta posterior 
inmediata.

Art. 14. En las juntas generales ordinarias á continuación 
de esta lectura, se dará por el mismo Secretario la de una Me
moria en que la J unta de inspección dé cuenta á los accionis
tas del ejercicio del año económico y del estado de los nego
cios sociales.

Art. 15. Seguidamente tomará la palabra el Presidente para 
dar á la junta una idea de los asuntos que deban tratarse, es
tableciéndolos por separado y abriendo discusión sobre ellos 
ordenadamente.

Art. 16. Cerrada la discusión por no haber quien tenga pe
dida la palabra, ó por haber declarado la jun ta  el punto sufi
cientemente discutido á instancia de cualquiera de los accio
nistas, el Presidente anunciará la proposición que se sujeta á 
votación.

Art. 17. Estas serán por mayoría absoluta de votos, y por 
cédulas escritas cuando se trate de elección de personas. A este 
fin se entregará á cada socio una papeleta en que se habrá 
ántes estampado el número de votos que le correspondan, y 
esto nominativamente con la lista en  ̂la mano y con interveñe 
cion’de dos escrutadores que se habrán nombrado prévíam ent- 
y pasado á formar parte cíe la mesa.

Art. 18. La mesa que habrá de constituirse para el nom 
bram iento de oficios se compondrá del Presidente, de dos es
crutadores nombrados por los accionistas y del Secretario.

Art. 19. Siempre que resalte empate en las votaciones ó 
nombramientos de oficios se procederá á nueva votación ó elec
ción; y si verificada segunda vez se repitiere el empate, se de
cidirá por la suerte.

Art. 20. Ocho dias ántes de la junta general estará expues
to en Secretaría el balance de la Sociedad para que los accio
nistas puedan enterarse y pedirlas explicaciones que necesitan 
acaso, y la lista de los socios que tengan derecho de asistencia. 
Durante este período se les entregarán en la misma oficina 
las papeletas de que se ha hecho mérito en el art. 9.°

Art. 21. En las juntas generales ordinarias podrán los ac
cionistas hacer las observaciones que crean oportunas sobre el 
balance y sobre cualquiera de sus partidas, formulándolas por 
escrito.

Art. 22. Si la ju n ta  general acordase tomar en considera
ción las observaciones que presentare cualquier accionista, se 
abrirá sobre ellas discusión y se tomará resolución en la se
sión misma.

Art. 23. Sobre cualquier otro asunto podrán los accionistas 
formular proposiciones por escrito , las cuales tendrán el re
sultado prevenido en la base 10, art. 14 de los estatutos.

Art. 24. Los acuerdos de las juntas generales deberán con
tinuarse en un libro particular, firmando el acta de cada se
sión el Presidente y el Secretario.

CAPITULO III.

De la Junta de inspección.
Art. 25. La Junta de inspección se reunirá dos veces al mes 

y siempre que extraordinariam ente la convoque el Presidente.
Art. 26. Para quedar acordados los asuntos que den lugar . 

á deliberación, habrán de reunir al ménos la conformidad de 
dos de sus individuos.

Art. 27/ Será de su cargo vigilar la contabilidad, exigiendo 
que los libros á ella anejos se lleven con la debida puntuali
dad. Arqueará la Caja siempre que lo crea conveniente, de
biendo hacerlo á lo ménos una vez eada 15 dias.

Art. 28, Elegirá de su seno un Presidente, que será suplido 
por los demás por orden de antigüedad, si la hubiere, entre sus 
Vocales, y no existiendo esta por elección.

Art. 29. El cargo de Vocal de .ja Junta de inspección es 
renunciable. , ^ _

Art. 30. El Presidente de la misma durara un ano, finido 
el cual podrá ser reelegida la misma persona.

Art. 31. El Presidente representará á la Sociedad en sus 
relaciones con los accionistas, con el Gobierno y con las Auto
ridades, excepto en los asuntos de administración, y firmará 
las actas con el Secretario. . ' # .

Art. 32. Los individuos de la Junta de inspección desem

peñarán sus cargos dos años, renovándose en el mes de Fe
brero, con arreglo al turno ya establecido.

Art. 33. La Junta de inspección examinará los balances que 
presente el Administrador; si los hallase conformes, pondrá el 
Presidente al pié de ellos su V.° B.°

Si aquella propusiese algunos reparos, invitará el mismo 
Presidente al Administrador á que los solvente; y en caso, de 
que no quedase satisfecha dicha Junta, continuará el P resi
dente al pié del balance las observaciones de ia una y las ex
plicaciones del otro, y dará cuenta á los accionistas en la jun ta 
general.

Art. 34. En caso de ocurrir alguna vacante en la Junta de 
inspección por fallecimiento, renuncia, enfermedad úo tro  mo
tivo cualquiera, llam ará ei Presidente por su orden á los su
plentes nombrados.

CAPITULO IV.

Bel Secretario.
Art. 35. El Secretario de la Junta de inspección llevará 

con la debida forma los libros de actas de la Junta y de la 
general; comunicará los acuerdos de ám bás, y cuidará de su 
ejecución.

Art. 36. Llevará asimismo los registros de las acciones.
Art. 37. F irm ará los anuncios de todas las disposiciones de 

las juntas que deban darse ai público.
Art. 38. Asistirá con la Junta de inspección á las visitas y 

arqueos.
Art. 39. Ordenará y custodiará los partes que periódica

mente dará el Administrador del curso de sus operaciones, las 
hojas da los arqueos, ios estados, balances y "demás docu
mentos.

Art. 40. Form ará las listas de los accionistas que tengan 
derecho de concurrir á las juntas generales, anotando los votos 
que Ies correspondan personalmente y los que obtengan per 
representación de otros socios, después de examinar los docu
mentos en que esta representación se funde.

Art. 41. Redactará y firmará con el Presidente la Memoria 
de las operaciones anuales, y todos los informes y disposiciones 
que la Jun ta  de inspección deba presentar á la general.

Art. 42. Extenderá y firmará las papeletas que han de 
presentar los accionistas para, concurrir á la junta general.

Art. 43. Disfrutará de un sueldo que fijará la Junta de ins
pección cuando su cargo no sea desempeñado por el Tenedor 
de libros.

CAPITULO V.
Del Administrador.

Art. 44. Pasará á 3a J u n ta  de inspección partes mensuales 
de las operaciones de la Sociedad, y dará á la misma todas las 
explicaciones que pida.

Art. 45. Los balances, además de la firma del A dm inistra
dor contendrán las del Tenedor de libros.

Art. 46. El cargo de Administrador es renunciable.
Art. 47. El Administrador recaudará todos los fondos de la 

Sociedad, ya procedan de nuevo capital en su caso ó de sus 
productos, y sólo podrá destinarlos al objeto social.

Árt. 48. "El cargo de Administrador se renovará cada cua
tro años.

C A P I T U L O  VI .

De los beneficios.
Árt. 49. Los dividendos de beneficios líquidos que se re 

partan á los accionistas con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 33 de les estatutos se harán constar en el acto de satisfa
cerlos, estampando en los títulos el sello que acredite el im 
porte que se satisficiere correspondiente á cada acción.

ARTÍCU LO  A D ICION AL .

Todos los empleados en la oficina tendrán el deber de asis
tir  á ella mañana y tarde de los dias laborables, en las horas 
que respectivamente Ies fije el Administrador, de acuerdo con 
la Junta de inspección.

Bajo cuyas bases, que aceptan en todas sus partes, otorgan 
la presente escritura que se obligan guardar y cumplir.

"A cuyo acto han ¿ido testigos José Áixelá y Minguell, pa
sante de'N otario, y José F reixá'y  Panales, labrador, vecinos 
¿rnbos de esta ciudad, que aseguran no tener excepción alguna 
para serlo.

Leida íntegramente esía escritura á loé otorgantes y testi
gos, advertidos del derecho que tienen de leerla por s í, la ra 
tifican los primeros. De todo lo que de su conocimiento , pro
fesión y vecinda d y de haberme exhibido las cédulas decoro- 
padrón amiento que resultan libradas, es á saber: la de F e li
ciano Fábrega, en 16 del último Marzo, taha, nú.- . 119; la :!e 
Quer, en 20 del mismo mes, talón 373; la de T y Simó, 
en 21 del propio Marzo, talón. 410 y 414; A C ■ Vicente Martí, 
en i.* del actual, talón 440; la de Ripoil, en A a a uu hoy, ta
lón 851, y la  de Bages, en 21 de Marzo, ta**' ^8 7 '.= Voy fé .=  
Vicente Martí y Cortina.—José Simó.«~Feb' Fábrega. 
Jáime Q uer.=Isidro Ripoil.—Juan Tarnits i ALu.==ÁntcnÍG 
Bages.=-José Freixá, testipo.=*=José Aixelá, testigo.—Está sig
nado.—Ante- mí, Plácido Bassedas.

'Y- para que conste libro ia presente primera copia á utili
dad de D. José Simó y Arnat en estos 10 pliegos, uno del sello 
1.° y los siguientes del 44. que signo y firmo en esta ciudad 
de Reus efm ism o dia de cu otorgacion.^Pláeiáo Bassedas.

Presentada en este dia y se lia tomado razón al folio 54 
vuelto del registro que su lleva en la Sección de Fomento de 
mi cargo, con arreglo á lo dispuesto en el Código de Comer
cio.— Tarragona' 19 de Abril de 4871.—Miguel Pedros.

Plácido Basseda S.Judes, Notario del Colegio ael territorio 
de la ciudad de Barcelona, vecino de la de Reos. ^

Doy fé que al foiio 71 del libro de actas de la vuociedan rk s  
Reusense, que tiene su domicilio en esta ciudad , obra la que á 
la letra dice como sigue:

«Junta general extraordinaria celebrada en Si ae Diciem
bre de 4874.—Presidencia de D. Juan Tarrats.—-A i/ieria la se 
sión, con asistencia dei Notario público D. Plácido Bassedas, 
léese el acta de la anterior y la lista de accionistas con dere
cho de asistencia á ia presente, siendo aprobada.

Seguidamente, y examinadas las representaciones anotadas 
al márgen , se declaran válidas, inclusas las ae D. Felipe y 
D. Francisco P rat y D. Poncio M orera, cuyas autorizaciones 
vienen firmadas por las respectivas viudas ue duchos señores, 
y la de D. Samuel Kent, que lo es por I). Roberto Robert ccmo 
apoderado.

Y siendo suficiente el número de acciones reunidas y re 
presentadas en la presente jun ta  general, se da por constitui
da legalmente y se procede por el Notario D. P ácido Bassedas 
á la lectura de la nueva escritura social y estatutos y regla
mento firmada en 2 de Abril del año actual. En su virtud se 
declara la Sociedad reconstituida con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, y en vigor desde el dia de hoy los nuevos es
tatutos y reglamento. Acto seguido manifiesta el Sr. P resi-
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dente que va á proeederse á .la  elección de una nueva Jun ta  
de inspección, y p rév iam en te  se acuerda por unanim idad que 
los individuos que resu lten  elegidos ejercerán sus cargos hasta 
el día que se celebre la  junta" general o rdinaria de Febrero 
de 1873, á  fin de ponerse en Consonancia con el art. 3& del 
nuevo reglam ento , estableciendo la m ism a Junta  en dicho año 
y  por suerte ios turnos de renovación para lo sucesiro.

Q uedan designados préviam ente para Secretarios escruta
dores los Sres. í). A ntonio Bages y D. Feliciano Fábregas, y se 
suspende por breve rato la sesión.

A bierta  nuevam ente, se procede á la votación; y verificado 
el escru tin io , ofrece el resultado siguiente:

P a ra  Vocales:
D. Jaim e Quer 40 votos.
I). Juan T arrats 35 votos.
D. José G-uardans 32 votos.
D. Narciso Roca 19 votos.
D. Feliciano Fábrega seis votos.
D. Vicente Martí dos votos.
D. Antonio Bages dos votos.
Y Para suplentes:
D. Francisco F iguerola 34 votos.
D. Antonio Bages 2i  votos.
D. Feliciano Fábrega 19 votos.
D. Manuel Pam ies ocho votos.
I). Narciso Roca dos votos, habiendo tres papeletas en blanco 

que representan juntas- 54 votos.
En consecuencia, resu ltan  elegidos por m ayoría y procla-* 

madós Vocales los Sres. D. Jaim e Q uer, D. Juan T arra ts  y Bon 
José Guardan®, y suplentes D. Francisco  F iguerola y D. A nto
nio Bages.

En el ni omento de concluirse el escrutinio han entrado 
ios Sres. D. Federico F e rra te r y D. José Domenech y Mateu, 
que no han podido tom ar parte en la votación, y m anifiestan 
conform arse con la m ayoría.

Acto seguido.el Sr. T arra ts m anifiesta su gratitud  por haber 
sido reelegido; pero suplica reiteradam ente á la ju n ta  general 
que adm ita desde luego su dim isión y declare Vocal á D. N ar
ciso Roca que le sigue en m ayor núm ero de votos.

El Sr. Bages m anifiesta que atendida la situación de la 
Compañía y o tras c ircunstancias in terio res, de Jas cuales está 
m uy enterado el Sr. T a rra ts , y sobre las cuales piensa él lla 
m ar la atención de los accionistas en la próxim a ju n ta  general 
o rd inaria , sintiendo no poder hacerlo desde luego por tener 
esta el carácter de ex trao rd inaria , considera de necesidad la 
presencia del Sr. T arra ts en la nueva Junta.

A este parecer so adhieren  los demás señores presentes, y 
resuelven por aclamación no adm itir la renuncia del m encio
nado Sr. T arrats.

Acto seguido se levanta la sesión.
Reus á 31 de Diciembre de 4871.—El Presidente, Juan Tar- 

rn ts .^ E I  Secretario , J. Grau Compan y.

Se fiores del margen.

D. J. T arra ts 33 acciones.
D. Antonio Bages 11 acciones.
D. Francisco  F iguerola 10.
D. Manuel Pam ies seis.
i) . Jaim e Quer ocho.
D. José G uardaos 22.
D. Feliciano Fábrega 25.
I). Narciso Roca 25.
D. José Simó 40.
D. V icenle Martí seis.
D. Federico Ferrater cuatro.
D. J. De menea h 16.

Representados.

D. Pedio  Odena 33 acciones por D. Juan  Grau Company.
D. Pablo Fábrega tres acciones por D. José G uardans,
D. Tomás Abeltó 31.
Sres. A. A bello ó hijo 50 por D. T. Abad.
D. J. Sersis y Reig ¿0.
D. D. Liagostera 12.
D. Francisco  P ra ts ocho.
O. Felipe P rats ocho.
D. Sam uel Kent seis.
D. i .  M. Looesegui 16.
D. Poncio M orera 30.
D. A gustín R obert 11.
D. M. Cor om inas 10.
Doña P aula Sans 35 por D. Juan  T arra ts.
Y para que conste, á requerim iento  del Presidente de dicha 

Sociedad libro el presente testim onio en estos dos pliegos del 
sello 8.*, que signo y firmo en Rcus á 18 de Noviembre 
de 1874. =  El enm endado =  in d iv id u o s ^  vaíe.«* Plácido B as- 
sedas.

Los in frascritos N otarios del Colegio del te rrito rio  de la 
ciudad de Barcelona, vecinos de iá de R eus, damos fé que Don 
Plácido Bassedas, Notario, vecino de esta ciudad, que au toriza 
el precedente testim onio, usa signo, firma y rúb rica  iguales á 
los contenidos en el m ism o documento, siendo al parecer de su 
propio puño, y que se halla en esta fecha en ejercicio de su 
cargo, sin que nos conste n u la  en contrario .

R eus 21 de Noviembre de 1874.=PabIo S o le r.= Ju«n  Carpa 
y  Calbó, X

C om p añ ía  d e lo s  fe r r o -c a r r ile s  ca r b o n ífer o s  
d e A ragón .

Habiendo quedado aplazada por las causas expuestas en la 
G a c e t a  del dia 6 del corriente la reunión de la ju n ta  general 
de señores accion istas, el Consejo de adm inistración y geren
cia deseando dar á conocer á aquellos los balances y situación 
social al 31 de Diciem bre ú ltim o para llenar ios fines de los. 
estatutos, se ocupa de fo rm alizar dichos documentos que im 
prim irá y publicará en breve, sin perjuicio de que los mism os 
queden á disposición y exám en de los interesados en Ma ir id, 
domicilio de ia Compañía, calle de San Miguel, núm , 11, cuarto  
tercero de la derecha.

Madrid 8 de Enero de 187o .= E l D irector general y Gerente 
interino, Lorenzo Guillelmi.

NOTICIAS OFICÍALES

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s ,

SeauD los partes recibidos, ayer llovió en la C onfe, Haelv 
gruño y Pontevedra.

B olsa  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día  13 de Enero de 1875, comparada con 
la del d ia  an ter io r.

_  CAMBIO AL CONTADO.F o n d o #  p n b l í< « 0 .
   Día '13. Día 4 3.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 .............................  47 40 4 7*25-30-35-40-45
17‘47 1 (2-50-70-60 
4 7*65-95-50-30-80 
17*90-85-90-95-50 
17 60- 90-80-85-55 
4 7*S0-77 1(2-75-65 

vequeños 47*40 IS‘4 0 00-17*80-85
no publicado. 4 7*30 17*45

á plazo. . » 17*80-90 fin c. vol.
ídem exterior al 3 por 100...................................... 20*75 20 90-50-21*00

20*50-75
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2 .a s e r ie , ..........  ......................................  i 00 00 400*00 •
Bonos del Tesoro,  de 1.000 rs. , 6 por 100

interés anual........       53 00 53*00-35-10
En cantidades pequeñas.. 52 80 53*25

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 50 00 50*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

9L000rs................... .. ............................................. 3 710 0 34*00-35*25-34*25
34*50-75-35 

no publicado. 34 50 34'5« p.
Idem ich nuevas.................................  37 uo 34*00-25-3ó-90

no publicado. 34 0» 34‘25 p .
Idem id. de 20.000 r s .   .................................  » 3**35
Acciones del Banco de E sp añ a   . .  * »

no publicado. 1 46 0 ) 147*00-50-148*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  de l a  N a c i ó n .

d a ñ o . r u m o m c i u . , d a S o . t t x n H K j c j o .

Albaoeti-  » 1 G L u g o .    * *
Alicante...................  » 4¡4 iMálaga . . .  » 4(8
Almería.............* * 11.4 Murcia....................  » fifis.
Avila......................  par. * Orense................ 4(2 »
Badajoz...................  * ?fi8- O v i e d o * 3[8 d.
B a r c e l o n a . . » 7(8 Falencia. . . . . .  par. »
Bilbao  * 1(2 P a m p lo n a . , . . .  » 4(4
Burgos   par. » P o n te v e d r a . . .  3[8 »,
Cáceles................... 3¡V » S a la m a n c a . . . .  ij4 »
Cádiz.  ..................  . » 3¡4 d. San Sebastian , » 3(4
Caste l lón . . . . . . .  par. » S a n ta n d e r . . . . .  * 3(4
Ciudad-Real.. . 1{4 » Santiago  1 }2 *
C ó r d o b a . . . . . .  » 4(4 d. Segovia...............  1(2 »
Coruña. . . . . . .  4(4 » S e v i l l a . . . . . . . .  » 1
Cuenca.................... > * S o r i a . . .   1 »
Gerona  ..................  * 1|2 d. Tarragona . ,  . .  * 1 p.
Granada    » 1(4 T e r u e l . . .   par. »
Guadalajara.. . par d. » T o l e d o . . . . . . . .  3{4 »
Huelva  » » V a l e n c i a . . . . . .  * 3(4
H u e s c a . . . . . . .  » 4(4 Valladoliá.... . . .  > 4(4
Jaén..........................  » . 4 4̂ Vitoria. . . . . . . . 1 > 3(8
León....................... par. » Zamora,   1 (4 *
Lérida................  * R4 Z a r a g o z a . . . / . .  » 3(8
Logroño............, 5(8 » i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 12 Enero .—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 23.—Idem 
interior, a 18 1(2 .

í 3 por 100.   ..........   á 62*02 1 ¡2
Fondos francesas.. . (4 1(2 por 100.......................................  á  92*00

f o por i 00 . i  100*10
Consolidados ingleses ............ a 92 3(8

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Londres, a 90 días fecha. 48 85.
París,  á 8 dias vista. 5*05.

O b ser v a to r io  d e  M ad rid
Observaciones meteorológica# del dia  13 de Enero de 1876.

I TEMPERATURA.
A L T U R A  v i i j  i •v humedad del aire.

barómetro " ~ ---------=  M«A»f
HORAS. r ^ r l ó a á f l »  T B « MQ l t . a T » 0

yenmilím«- humede- Y d#lci«la.
tro*. «eco. cid0

6 de la m. 711 08 5*0 . 4*9 S. E . .  Calma. N a densa
9 de la m. 71233 5*9 5‘9 S. E . . .  ídem...  Idem.

11 del  iba. . 711*89 8*8 8*0 S. £ . . .  ídem... Cubierto.
3 de la t . .  711*74 9*5 7*6 N_   íd e m . .  Nuboso.
6 de la t . . 74 2 24 6*8 6*0 N.-, . . . .  I d e m . .  Casi desp.
9 de la n . .  74 2*32 5*5 4*9 I d e m . .  Celajería.

Temperatura máxima d e l  aire i la so m b r a . . .......... ............   407
Idem mínima de i d ...............        3*9

Diferencia . .   ....................................................    6 8
Temperatura máxima al  sol , á 1,47 metros de la t i e r r a . . . . . . .  176
Idem id .dentro  de una esfera de cristal.     32 3

Diferencia............................................    447
Lluvia (niebla) en las *U últimas horas,  en milímetros  0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de  la mañana en va 
rios puntos de la Península y del extran jero  el dia   12  de Enero
de 187 5 .
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B i lb a o . . . .  » » » » • »
O v ie d o . . . -  761*0 15*5 S. E . . .  Viento..  N u b e s . . . .  »
Coruña, 8 b. » » » » » »
S a n t i a g o . . ,  771 6 41*1 S . B r i s a . . .  Cubierto . »
O p o r to . . .» .  765*4 44*0 S. S. O. Viento C ^ d cu b .0 Agilacb
L i s b o a . . . . .  765*9 13 0 S   Brisa. . íd'?n  Idem.
B a d a jo z . . . .  » 12*0 S. E . . .  í d e m . . .  Nubos-v . .  » '
S. Kern., 8 h. » » » « ». »
S e v i l l a . . . . .  765*6 42‘4 S. O . . .  Brisa . .  Despejado. »
Tarifa. . . ,  , ' » » » » »
G r a n a d a . . .  769*4 7*2 N. E . . .  Calma.. N ublado . .  »
A l i c a n t e . , .  » » » » * »
Murcia  » » » » » »
V a le n c ia . . .  758*6 10*0 O.B r is a . . .  Despejado. »
Palma  767*8 1á*4 S. O . . .  Idem.. . .  Casi d esp 0 Tranq.
Barcelona. » * » « » •
Zaragoza.. .  » 3'4 S E . .  Calma..  Ni fifia.. . »
S^ria.. . . . .  768*0 4*1 S. O . . .  Brisa . . .  Cub.0, rí.*. »
Burgos  » » w . *> » »
Valladolid.. 769*9 8*4 S|. . . . .  B r i s a . . .  Casi cub.° »
Salam anca. 765*5 12*6 S. O . . .  C alm a..  Nubes  »
Madrid  771*3 5*9 S. E . . .  Idem  N.a densa »
E s c o r ia l . , . .  773*7 4*0 O. S. O. Idem., . .  Cub.°, n.a. »
Ciudad-Real 7 7 i ‘t 8*8 %.. . . .  Idom  Niebla alta »
Albacete. * # 774 *2 6*0 S. E . , .  Brisa . .  1 Cubierto. .  | »

A y u n ta m ie n to  de M adrid.

Precios del mercado en  e1 dia de la fecha .

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de á 1 la l i 
bra. y  á 4'34 el kilógramo.

ídem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ibra ,  y  á. 1‘10 el kiió» 
gramo.

Idem d ete r n e r a ,  de 4 á 2 p e s e t a s l a l ib r a ,y  de 3*47 á A'34 el  kilo
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la libra, y  á 4*10 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 1*08 el kilógramo.

Tocino anejo, a 20 peseias la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Tdem en canal, dp 4 6*50 á 18 pesetas la arroba, y de 1*49 á 1*64 el 
kilógramo

Lomo, de 4*25 á 1*50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 3o pesetas la arroba; de 0*82 á i *50 la libra, y  de 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras,  fie 0‘¿3 á 0‘50 peseta'*.
Garbanzos, de 6 a *< 4*50 pesetas ia arroba;  de <>*X5 á 0-59 la li>ra, 

y de 0‘54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arropa; fie 0*21 á 0*35 ia libra, y dv 0 45 

á 0*76 el kilogramo
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0 ‘*36 á o*44 la libra, y 

de 0‘56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la arroba-; de 0‘24 á 0*29 D libra, y ce 

0*52 á 0*63 el kilogramo..
Carbón v e g e t a l ,  a 1*75 p e s e r a s  la arroba, y á 0*4 5 el  k i l o g r a m o .
Idem mineral, a 0*9 4 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabea, de 9*50 a 11 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 a 4*08 d  kilogj amo. *
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 ¡a libra, y Ce 

0*4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, á 15 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 44*93 e l  

decalitro.
Vino, de 8*50 á 10 pesetas ia arroba; de 0*23 a' 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo,  y de 6*93 í  7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4-1 á 44 pesetas la fanega, y  de 19*9! á 25*34 el hec- 

tólitf'O.
Cebada, de 8*50 á 8*75 pesetas la fanega, y  de 15*39 á 4 5*84 el hec

tolitro.

Nota. íieses dcgoVadas en el día de a y e r —Yacas, 121.—Carneros 
504.—Terneras, 22.— C :rdos, 4 89.—Total, S39.

Su peso en l ib r a s , . 95.079.—Idem en k i lógram os . . . . 43.483.

Recaudación en el dia de, ayer sobre artiernos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DK RECAUDACION. P l . ' . C é n t S .  PUNTOS DE. RECAUDACION. P tS .  C é n t S .

Toledo................... ........ 3.554*19 Mediodía............   13.648*84
S egovia  ' . ................... 4 4 66;5o.... Correos............................. 47*30
Norte  ...................  6.97c*29 Pozos de n ie v e .............. »
B ilbao .......  ................  4.206*1 7 'Mataderos......... ..............  12.742*55
A r a g ó n . ................................. 1.095*4 8 ¡ " —, ,  on'j;y;
V a le n c ia .  . . . . .  3.874*42 T o t a l . . .   44.30oJ4

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Enero de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Tor'eno.

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n c io s .

A NTJABIO DE INSTRUCCION PIÍBLICA.-CONTIENE ESTE ANUARIO 
una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 

y  Ultramar.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , á 4- 

reales ejemplar en rústica y 4 0 encuadernado.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda: 

cultiyo de diver sas especies y variedades de more-ras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, dei Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libras 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias m 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. ' R

S a n to s d e l  d ia ,

San H ila r io , Obispo y confesor; San  Félix t Presbítero , 
y el beato Bernardo de Corleon.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  R e a ! . — A las ocho y  media.—Función 73 de a b o n o —Tur 
no 4.® impar.— Lucrecia Borgia.

T e a t r o  A las ocho y media. — Turno 3.° impar.—El
hombre de m undo.— El padre  de la cria tura .

T e a t r o  d e  l a  « a r o i e l a -  A las ocho y media.—Turno 2 ; —
FJ barberillo de Juivapiés.

Teatro «Hel C irro .—A las ocho y  media.—Función 44 «de  abo
no.—Turno 1.° par .— El héroe p o r  fu e r za .— Ena alea feliz.

Teatro <ie  Varte<la«leN. — a las ocho y media.— La 'moli
nera .— D um onl y  com pañía— Las elcetcras.—EL protector del 
bello sexo.

T e a t r o  M o r i i í i .  — A las ocho.—El arcabuz del Rey.— El nieto del 
ciego— Los pavos reales.— Baile.

T e a t r o  S t o n a e a * — A las ocho.-^-Los estanqueros aéreos— Amor á 
p ed ra d a s .— El hombre es débil.— L a isla de San Balandrán.

Ata .loan K ta r ia v a .— A las ocho.—El barbero de la villa.—Caer d t 
pié.— En monosílabo.— Baile.

S a l e m o s  « i e  C a p e l l a n e s . — La O rien ta l—Esta Sociedad cele
bra su reunión de baile de máscara hoy jueves, de nueve y me
dia de la noche á tres de la madrugada.


